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SECCIÓN LEGISLATIVA

ACUERDO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, acuerda:

Número 156

PRIMERO.- Se exhorta a la Secretaría de Turismo del Estado de Campeche y al Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, para rescatar y proyectar turísticamente las cuevas públicas artesanales de la Villa de Bécal.

SEGUNDO.- Gírense los comunicados que correspondan.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veintiséis días del mes de marzo del año dos mil dieciocho.

C. Marina Sánchez Rodríguez, Diputada Secretaria.- C. María del Carmen Pérez López, Diputada Secretaria.- Rúbricas. 

ACUERDO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, acuerda:

Número 157
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PRIMERO.- Se exhorta al titular de la Secretaría de Salud del Estado, para que proceda a verificar las condiciones 
físicas del instrumental médico y ambulancias de los hospitales y centros de salud, y supervisar al personal médico 
asignado a los hospitales rurales y casas de salud, para evitar deficiencias en la prestación de servicios de salud en el 
Estado de Campeche.

SEGUNDO.- Gírese el comunicado que corresponda.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veintiséis días del mes de marzo del año dos mil dieciocho.

C. Marina Sánchez Rodríguez, Diputada Secretaria.- C. María del Carmen Pérez López, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

ACUERDO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO 158

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XIV de la Constitución Política del Estado y 47 fracción XV de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se concede licencia al diputado Freddy Fernando Martínez Quijano 
para separarse del ejercicio de sus funciones legislativas ante el Congreso del Estado de Campeche, con efectos a 
partir del día 1° de abril al 30 de junio de 2018.

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario General del Congreso del Estado a tomar las previsiones administrativas que se 
deriven de este acuerdo.

TERCERO.- Notifíquese oportunamente al diputado interesado y al Instituto Electoral del Estado de Campeche para 
los efectos a que haya lugar.

CUARTO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veintiséis días del mes de marzo del año dos mil dieciocho.

C. Marina Sánchez Rodríguez, Diputada Secretaria.- C. María del Carmen Pérez López, Diputada Secretaria.- Rúbricas.
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ACUERDO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO 159

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XIV de la Constitución Política del Estado y 47 fracción XV de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se concede licencia al diputado Carlos Enrique Martínez Aké para 
separarse del ejercicio de sus funciones legislativas ante el Congreso del Estado de Campeche, con efectos a partir 
del día 1° de abril al 30 de junio de 2018.

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario General del Congreso del Estado a tomar las previsiones administrativas que se 
deriven de este acuerdo.

TERCERO.- Notifíquese oportunamente al diputado interesado y al Instituto Electoral del Estado de Campeche para 
los efectos a que haya lugar. 

CUARTO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veintiséis días del mes de marzo del año dos mil dieciocho.

SECCIÓN JUDICIAL

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

OFICIO No. 811/SGA/P-A/17-2018

ASUNTO: ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 06/PTSJ-CJCAM/17-2018 DE LOS PLENOS DEL 
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

LOCAL

                                        Ciudad de San Francisco de Campeche, Camp; a 6 de abril de 2018.

En Sesiones Extraordinaria u Ordinarias verificadas los días 5 de abril de 2018, los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, y del Consejo de la Judicatura Local, respectivamente, aprobaron el siguiente: 
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ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 06/PTSJ-CJCAM/17-2018 DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, MEDIANTE 
EL CUAL SE ESTABLECEN LA PRESENTACIÓN, RECEPCIÓN, REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS 
DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL QUE CORRESPONDE A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO EN EL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO.- Que el artículo 26 de la Constitución Política del Estado de Campeche, establece que el Poder  Público de 
la Entidad se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

SEGUNDO.- Que el párrafo segundo del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé 
que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla 
en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su 
servicio será gratuito, quedando en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

TERCERO.- Que el texto del artículo 77 de la Constitución local, dispone que se deposita el ejercicio del Poder 
Judicial del Estado, en un Honorable Tribunal Superior de Justicia y en Juzgados de Primera Instancia, Menores y de 
Conciliación. Asimismo, el numeral 78 bis de la citada normatividad superior señala que la administración, vigilancia y 
disciplina del Poder Judicial del Estado, con excepción del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, estará 
a cargo del Consejo de la Judicatura local. 

CUARTO.- Que el décimo párrafo del artículo 78 bis de la Constitución Política del Estado, faculta al Honorable Tribunal 
Superior de Justicia para solicitar al Consejo de la Judicatura local, la expedición de aquellos acuerdos que considere 
necesarios para asegurar un adecuado ejercicio de la función jurisdiccional local, y faculta al Consejo de la Judicatura 
de la Entidad, para expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones. 

QUINTO.- Que el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y el Consejo de la Judicatura local 
pueden establecer acuerdos de coordinación y funcionamiento entre los órganos del Poder Judicial del Estado, de 
conformidad con los artículos 77 y 78 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 3 y 8 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado. 

SEXTO.- Que el artículo 14, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, faculta al  Pleno  del  Honorable  
Tribunal Superior de Justicia del Estado, para emitir acuerdos 

generales para el cumplimiento de sus funciones y atribuciones, y el numeral 125, fracción II, Idem otorga al Consejo 
de la Judicatura local la atribución de dictar todos aquellos acuerdos generales que fueren necesarios para el adecuado 
ejercicio de sus atribuciones. - 

SÉPTIMO.- Que el veintisiete de mayo de dos mil quince, en el Diario Oficial de la Federación se publicó la Reforma 
Constitucional Federal en materia de combate a la corrupción, la cual creó el Sistema Nacional Anticorrupción como 
instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, 
detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control 
de recursos públicos.

OCTAVO.- Que conforme al artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se expiden la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis, la citada 
Ley General de Responsabilidades Administrativas está vigente a partir del diecinueve de julio de dos mil diecisiete, la 
cual es de orden público y observancia general en toda la República, y tiene por objeto distribuir competencias entre 
los órdenes de gobierno para establecer, entre otras, las responsabilidades administrativas de los servidores públicos 
y sus obligaciones. 

NOVENO.- Que el dieciocho de julio de dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, misma que en su artículo Tercero Transitorio establece que hasta en 
tanto el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción determine los formatos para la presentación de las 
declaraciones patrimonial y de intereses, los servidores públicos de todos los órdenes de gobierno presentarán estas 
declaraciones en los formatos que se utilicen en el ámbito federal. 
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DÉCIMO.- Que en el ámbito federal, los servidores públicos realizan la presentación de las declaraciones patrimonial y 
de intereses, a través del Sistema Electrónico de Recepción de Declaraciones DeclaraNetplus, que es el medio remoto 
de comunicación electrónica desarrollado por la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal 
para tales efectos, por lo que dicho medio constituye la vía por la que los servidores públicos de todos los órdenes 
de gobierno presentarán sus declaraciones a la entrada en vigor de la referida Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. -

DÉCIMO PRIMERO.- Que el artículo 3, fracción XXV, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
establece que, se entenderá por servidores públicos, las personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en 
los entes públicos, en el ámbito federal y local, conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Que en términos de los artículos 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
todos los servidores públicos estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, 
bajo protesta de decir verdad y ante la Secretaría de la Función Pública del Poder Ejecutivo Federal y sus homólogos 
en las entidades federativas, o sus respectivos órganos internos de control, en tratándose del Poder Judicial del 
Estado, ante su Contraloría, en los siguientes plazos: 

l. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión con motivo del:

a) Ingreso al servicio público por primera vez;

b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la conclusión de su último encargo;

II. Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año, y;

III. Declaración de conclusión del encargo, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión.

DÉCIMO TERCERO.- Que si bien es cierto el párrafo sexto del artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se 
expiden la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, la Ley General de Responsabilidades Administrativas; y la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho 
de julio de dos mil dieciséis, prevé que una vez en vigor la Ley General de Responsabilidades Administrativas y hasta 
en tanto el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción determine los formatos para la presentación de 
las declaraciones patrimonial y de intereses, los servidores públicos de todos los órdenes de gobierno presentarán sus 
declaraciones en los formatos que a la entrada en vigor de la referida Ley General, se utilicen en el ámbito federal; 
no menos lo es que ese mismo Transitorio dispone en su párrafo tercero que el cumplimiento de las obligaciones 
previstas, serán exigibles, en lo que resulte aplicable, hasta en tanto el Comité Coordinador, de conformidad con la ley 
de la materia, emita los lineamientos, criterios y demás resoluciones conducentes de su competencia. 

DÉCIMO CUARTO.- El día tres de marzo de dos mil dieciocho, el Poder Judicial del Estado, suscribió un Convenio 
de Colaboración con la Secretaría de la Contraloría de la Administración Pública del Estado de Campeche, con el 
objeto de que esa dependencia otorgara sublicenciamiento de uso no exclusivo del sistema electrónico de recepción 
de declaraciones patrimoniales denominado DeclaraNetplus, a fin de que se esté en posibilidad de llevar el registro y  
seguimiento de las declaraciones de situación patrimonial de los servidores públicos judiciales. 

DÉCIMO QUINTO.- Que de conformidad con el artículo 204, párrafo primero, fracción VI, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, la Contraloría es el órgano interno de control del Poder Judicial del Estado, encargado de 
la vigilancia e investigación para el cumplimiento de las normas administrativas, financieras y presupuestales que 
funcionará bajo los principios de legalidad, eficacia, eficiencia y transparencia, el cual está facultado para recibir las 
declaraciones de situación patrimonial de los servidores públicos del Poder Judicial, en los términos de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas aplicable. 

DÉCIMO SEXTO.- Que en términos de los artículos 326 y 327 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, los 
servidores judiciales están obligados a presentar sus declaraciones de situación patrimonial, de intereses y fiscal, ante 
la Contraloría, instancia competente de conformidad con las Leyes Generales y las que en el ámbito estatal regulen el 
Sistema Nacional Anticorrupción y el Régimen de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, y su 
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contenido se ajustará a lo que en la materia dispone la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la ley de la 
materia en el Estado y los acuerdos generales que se emitan al respecto. 

Por tanto, con fundamento en los referidos preceptos y en los artículos 77 y 78 bis de la Constitución Política del 
Estado; 8, 14, fracción II, 110, 111, párrafo segundo, y 125, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura local, conjuntamente, 
expiden el siguiente:

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 06/PTSJ-CJCAM/17-2018 DE LOS PLENOS DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, MEDIANTE 
EL CUAL SE ESTABLECEN LA PRESENTACIÓN, RECEPCIÓN, REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS 
DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL QUE CORRESPONDE A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO EN EL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

PRIMERO.- Las declaraciones de situación patrimonial de los servidores públicos obligados deberán presentarse ante 
la Contraloría del Poder Judicial del Estado, por vía remota de comunicación electrónica, en términos de este Acuerdo. 

SEGUNDO.- Los formatos que deberán utilizarse para presentar las declaraciones de situación patrimonial en el año 
dos mil dieciocho, estarán disponibles en el Sistema Electrónico de Recepción de Declaraciones DeclaraNetplus a través 
de la dirección electrónica http://poderjudicialcampeche.gob.mx/declaraciónpatrimonial.html, siendo este medio remoto 
de comunicación electrónica, el único para presentar la declaración de situación patrimonial ante la Contraloría del 
Poder Judicial del Estado, por lo que no se admitirán otros medios de captura y envío de las declaraciones. 

TERCERO.- Sólo por causa debidamente justificada, que será calificada por la Contraloría del Poder Judicial del 
Estado, atendiendo al caso concreto, las declaraciones de situación patrimonial podrán presentarse por medio escrito 
únicamente para efectos de oportunidad, para lo cual los formatos correspondientes serán entregados por aquella.

Lo anterior, en el entendido que una vez que cese la causa que impidió la presentación de la declaración de situación 
patrimonial respectiva por medio electrónico, el servidor público deberá proceder a su presentación a través de la vía 
oficial obligatoria. 

El servidor público deberá manifestar en su declaración, bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en el 
supuesto a que se refiere el párrafo anterior. 

Para el caso de las declaraciones de situación patrimonial que se presenten por escrito en los términos precisados 
en este punto de acuerdo, se generará un acuse de recibo provisional mientras la referida declaración se realice vía 
electrónica. 

CUARTO.- El uso del Sistema Electrónico de Recepción de Declaraciones DeclaraNetplus, permitirá a los servidores 
públicos presentar sus declaraciones en cualquier horario, dentro de los plazos establecidos por la ley.

Al momento de la recepción de las declaraciones se emitirá un acuse de recibo electrónico, que acreditará su 
presentación.

QUINTO.- El registro, seguimiento de la evaluación patrimonial, y en su caso, la investigación, instauración de 
procedimientos administrativos y aplicación de sanciones, son atribuciones que ejercerá de forma exclusiva el Poder 
Judicial del Estado, en los términos a que refiere la normatividad aplicable. 

SEXTO.- La Contraloría del Poder Judicial del Estado, brindará capacitación, asesoría y apoyo a los servidores públicos 
que lo requieran en materia de declaración de situación patrimonial y en el llenado de los formatos a que se refiere el 
presente Acuerdo General Conjunto. Las consultas técnicas relativas a la operación del sistema estarán a cargo de 
la Dirección de Tecnologías de la Información. Ambos órganos administrativos vigilarán e implementarán las acciones 
que se requieran para el óptimo funcionamiento del Sistema Electrónico de Recepción de Declaraciones DeclaraNetplus. 

SÉPTIMO.- La interpretación de este Acuerdo para efectos administrativos, corresponde a la Contraloría del Poder 
Judicial del Estado.  

http://poderjudicialcampeche.gob.mx/declaraci�npatrimonial.html


PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 7
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 10 de 2018

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo General Conjunto en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de 
la Secretaría General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, 
así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración de justicia, auxiliares 
administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales, y en el Portal de Transparencia del 
Poder Judicial del Estado de Campeche. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo General Conjunto entrará en vigor luego de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 3 del Código Civil vigente en el Estado. - 

TERCERO.- Se abroga toda norma jurídica o administrativa de igual o menor jerarquía que se oponga al presente 
Acuerdo General Conjunto. 

CUARTO.- Distribúyase el “Instructivo para el llenado de la declaración de situación patrimonial y de posible conflicto 
de interés”. 

QUINTO.- El Centro de Capacitación y Actualización en coordinación con la Contraloría ambos del Poder Judicial del 
Estado, una vez aprobado el presente Acuerdo, de manera inmediata deberán diseñar e implementar los cursos de 
capacitación al personal involucrado en término del presente Acuerdo General Conjunto. 

SEXTO.- La Dirección de Tecnologías de la Información deberá realizar las adecuaciones correspondientes al Sistema 
motivo del presente Acuerdo General Conjunto. 

SÉPTIMO.- Comuníquese el presente Acuerdo General Conjunto al Gobernador Constitucional del Estado, al Honorable 
Congreso del Estado, al Secretario General de Gobierno, al Fiscal General del Estado, al Fiscal Anticorrupción del 
Estado, Secretaría de la Contraloría en el Estado, así como a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales Unitario y 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el Estado, para los efectos a que haya lugar. Cúmplase. 

A T E N T A M E N T E.- MTRA. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC, SECRETARIA GENERAL DE 

ACUERDOS DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.

localizó al denunciante el C. Ufrain Cambrano Alejo, toda 
vez que ya no vive en el domicilio, así mismo da cuenta 
haciendo constar la presencia de las partes. --

En razón de lo antes señalado, esta autoridad tiene a bien 
diferir la presente diligencia, para que tenga verificativo 
el DIECISEIS DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO, A 
LAS NUEVE HORAS.  Atendiendo a lo que establece el 
ordinal 72, 74 y 75 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, en vigor, cítese al Representante Social, 
Denunciante, Acusado y Defensor, para que comparezcan 
de manera personal a la Audiencia antes citada. -

Seguidamente se le concede el uso de la voz a la 
Licenciada Jenny Clarivel Noh Mendieta, Agente del 
Ministerio Público, quien dijo: Se reserva de manifestar 
hasta en tanto se lleve a cabo la Audiencia, asimismo 
solito copia simple de la presente diligencia. 

Acto seguido se le concede el uso de la voz a la Licenciada 
Rosa Guadalupe Euan Pérez, quien dijo: Se reserva de 
manifestar hasta que se lleve a cabo la diligencia de Vista 
de Alzada. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 29488.

Nombre: Ufrain Cambrano Alejo, (Denunciante).

En el Toca penal número: 01/17-2018/00148, relativo al 
recurso de apelación interpuesto por el Defensor y Acusado, 
en contra del Auto de Formal Prisión de fecha veinticinco 
de agosto de dos mil diecisiete, dictada por el Juez del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 
0401/09-2010/011, instruida a José Hernández Torres, por 
el delito de Homicidio Simple Intencional; esta Sala Penal 
con fecha veintiuno de marzo de dos mil dieciocho, celebró 
una audiencia que en su parte conducente dice:

“…La Secretaria de Acuerdos da cuenta con la nota 
actuarial folio 29397, donde se hace constar que no se 
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Continuando la presente diligencia, se le concede la 
palabra a al señor José Hernández Torres, quien refiere: 
“Se reserva de manifestar hasta que se lleve a cabo la 
diligencia de Vista de Alzada”. 

Oído lo anterior, esta Sala Penal acuerda: 

1). De conformidad con el artículo 19 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, expídase la 
copia solicitada por la Representante Social. 

2).- Tómese en cuenta lo manifestado por las partes en el 
momento procesal oportuno. 

3).- Toda vez que esta autoridad ha agotado todos los 
medios idóneos para lograr la notificación del pasivo sin 
obtener resultado positivo, es procedente realizarle la 
presente y subsecuentes comunicaciones de conformidad 
con el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, ante ello es procedente remitir atento 
oficio al Director del Periódico Oficial del Estado copia de 
la presente Audiencia con firmas autógrafas y el respaldo 
magnético del mismo, lo anterior con fundamento en los 
artículos 15 y 16 de la Ley de Periódico Oficial del Estado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. Con lo anterior se da 
por terminada la presente diligencia, levantándose el 
acta respectiva, misma que después de su lectura y de 
conformidad con ella, es firmada al calce por todos los que 
en esta intervinieron, ante la Secretaria de Acuerdos, que 
autoriza y da fe, Licenciada Fabiola del Rocío Fernández 
Camarillo. Doy fe. …” (Sic).

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. -

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 22 de marzo de 2018.- Mtra. Leslie Manuela Loeza 
Manzanilla, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 29508.

C. RENÉ ALBERTO TAMAY ÁVILA (denunciante).

En el toca 01/17-2018/000105 Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el defensor y acusado en contra 
de la sentencia condenatoria de fecha catorce de julio de 
dos mil diecisiete, dictada por la Jueza Primero Auxiliar de 

Extinción de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 0401/13-
2014/01555, instruida a María Elisa Portela Chaparro 
por el delito de Homicidio Simple en Grado de Tentativa. 
Esta Sala con fecha QUINCE DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO dictó una resolución que en su parte 
conducente dice: 

RESUELVE

“…PRIMERO: son infundados los agravios esgrimidos por 
la defensa particular a los que se adhirió la sentenciada; 
y no se encontraron deficiencias que suplir a su favor. 
SEGUNDO: En consecuencia, se Confirma la resolución 
combatida. TERCERO: Y debido a que la pena de prisión 
impuesta a la sentenciada ha sido compurgada, se deja 
sin efecto la libertad bajo protesta de fecha dieciocho de 
diciembre de dos mil diecisiete concedida en su momento 
por la titular de la Secretaria de Acuerdos de la Sala 
Penal. CUARTO: En cumplimiento a lo que establecen los 
artículos 16, párrafos primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
IX, y 120 de la ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se les 
hace saber a los intervinientes del presente proceso que 
los datos personales y documentación relativa que obre 
en el presente se encuentra protegida por ser información 
confidencial y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de esos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. QUINTO: Remítase testimonio 
de la presente resolución a la Jueza de Origen, para su 
conocimiento y efectos legales correspondientes. SEXTO: 
Notifíquese a las partes y en su oportunidad archívese 
este toca como asunto fenecido…” (Sic).

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. -

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 26 de marzo de 2018.- Mtra. Leslie Manuela Loeza 
Manzanilla, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 29537.
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C. ELOY OMAR DZUL CANO (denunciante).

En el toca 01/17-2018/169 Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Fiscal, en contra del auto 
de sobreseimiento de fecha veintidós de febrero de dos 
mil diecisiete, dictado por la Jueza Interina del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 0401/13-
2014/00672 instruida a JORGE ABRAHAM MAY QUIJANO, 
por los delitos de ALLANAMIENTO DE MORADA, 
DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA A TITULO DOLOSO, 
AMENAZAS Y ROBO DE DEPENDIENTE. Esta Sala con 
fecha VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO 
dictó un proveído que en su parte conducente dice: 

“…Vistos: La nota actuarial de cuenta, mediante la cual 
la Directora de Control Judicial del Estado, manifiesta 
que el recurso interpuesto es en relación a los delitos 
perseguibles de oficio, robo y allanamiento de morada. SE 
PROVEE: En virtud de lo antes expuesto se tiene como 
defensor del acusado Jorge Abraham May Quijano, a la 
defensora pública quien lo fuera en primera instancia y 
que desde este momento, en términos de lo previsto por 
el artículo 318, del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor entra al ejercicio de sus funciones. 5) 
Asimismo, atendiendo a lo que establece el ordinal 353, 
primera parte en relación con el 372, 74 y 75 del cuerpo 
de Leyes, antes mencionado, cítese al Representante 
Social, Defensa,  Denunciantes  y al Acusado por medio 
de su  fiadora  Martha Patricia Quijano Huchín, para 
que comparezcan personalmente a la Audiencia de 
Alzada que habrá de verificarse en las instalaciones de 
la Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado (Edificio Casa de Justicia) 
el diecisiete de abril de dos mil dieciocho, a las nueve 
horas con treinta minutos . Hágase saber a la  Fiscal, que 
en caso de no comparecer a expresar agravios se hará 
acreedor a la sanción económica prevista en el segundo 
párrafo del artículo 364, del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, por lo que respecta a los 
Denunciantes, pese a no haber apelado la resolución, se 
les hace del conocimiento la audiencia señalada por si es 
su deseo comparecer a manifestar lo que a su derecho 
corresponda, también se les hace saber que no se harán 
acreedores a ninguna multa en caso de no presentarse a 
la audiencia antes señalada. Ahora bien al advertirse de 
autos que el denunciante Eloy  Omar Dzul Cano, ha sido 
notificado en primera instancia por medio del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, procédase  a notificarle 
el presente y subsecuentes proveídos, por la vía antes 
citada, esto de conformidad con el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, por ello  
remítase al Director del Periódico Oficial del Estado copia 
del presente acuerdo con firmas autógrafas y el respaldo 
magnético del mismo, lo anterior con fundamento en los 
artículos 15 y 16 de la Ley de Periódico Oficial del Estado.  
Asimismo, en cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 

XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere 
que el procedimiento jurisdiccional haya causa ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.  Para los demás 
efectos legales a que haya lugar, comuníquese a las partes 
en este asunto, que esta Sala se encuentra integrada, 
además de quien esto provee, por los Magistrados, 
Maestra Alma Isela Alonzo Bernal, Licenciado Manuel 
Enrique Minet Marrero y Maestro José Antonio Cabrera 
Mis.  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma 
el Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante la Secretaria de Acuerdos, que 
autoriza y da fe, Licenciada, Fabiola del Rocío Fernández 
Camarillo. Doy fe…” (Sic).

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. -

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 27 de marzo de 2018.- Mtra. Leslie Manuela Loeza 
Manzanilla, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 29515.

C. Ricardo Felipe Chan Correa, (Denunciante).

En el Toca 01/17-2018/00153, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Fiscal, Defensor y Acusado, 
en contra de la Sentencia Condenatoria de dos de 
septiembre del dos mil dieciséis, dictada por la Jueza 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, en la causa penal 0401/12-
2013/231, instruida a José Juan Vera Pech, por el delito de 
Portación de arma prohibida y Homicidio calificado. Esta 
Sala con fecha veintiséis de marzo de dos mil dieciocho, 
dictó un proveído que en su parte conducente dice: 

“…VISTO: Los oficios de cuenta donde las dependencias 
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antes citadas señalan domicilio de la Denunciante Alfa 
Omega Choing Calderón, en consecuencia, SE PROVEE: 
Resulta procedente fijar fecha y hora para la celebración 
de la Audiencia de Vista de Alzada. Atendiendo a lo 
que establece el ordinal 372, 74 y 75 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, en vigor, cítese 
al Representante Social, Denunciantes, Defensor y 
Acusado, para que comparezcan de manera personal a 
la Audiencia de Vista de Alzada que habrá de verificarse 
en las instalaciones de esta Secretaría de Acuerdos de la 
Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia en el Estado 
(Edificio Casa de Justicia), el diecisiete de abril del dos 
mil dieciocho, a las nueve horas. Hágase saber a los 
Defensor y a la Fiscal, que en caso de no comparecer 
a expresar agravios se harán acreedores a la sanción 
económica prevista en el segundo párrafo del artículo 
364, del Código de Procedimientos Penales del Estado 
en vigor. Hágase de su conocimiento a la Denunciante 
que en caso de no comparecer no se le aplicara sanción. 
Y toda vez que de autos se observa que el inculpado se 
encuentran recluido en el Centro de Reinserción Social 
de San Francisco Kobén, Campeche, envíense los 
oficios correspondientes para su debida presentación. 
Notifíquesele a la Denunciante Alfa Omega Choing 
Calderon en el predio proporcionado el cual se encuentra 
cito en Calle 16 número 38, colonia la cruz de Champotón, 
Campeche, Código Postal 24400. Para los demás efectos 
legales a que haya lugar, comuníquese a las partes en 
este asunto, que esta Sala se encuentra integrada, por 
la Maestra Alma Isela Alonzo Bernal, Licenciado Manuel 
Enrique Minet Marrero y el Maestro José Antonio Cabrera 
Mis. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma 
el Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, por ante la Secretaria de Acuerdos, 
Licenciada, Fabiola del Rocío Fernández Camarillo, quien 
certifica y da fe…” (Sic).

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. -

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 27 de marzo de 2018.- Mtra. Leslie Manuela Loeza 
Manzanilla, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 29509.

C. JOSÉ JUAN PEDRO QUINTAL MERCADO (acusado).

En el toca 01/17-2018/00088 Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el acusado en contra del auto 
de sujeción a proceso de fecha veinticinco de agosto de 
dos mil dieciséis, dictado por el juez de cuantía menor 
penal de primera instancia del primer distrito judicial del 
Estado, en la causa penal 51/15-2016/JCMP-I, instruida 
a José Juan Pedro Quintal Mercado por el delito de daño 
en propiedad ajena a titulo doloso. Esta Sala con fecha 
QUINCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 
dictó una resolución que en su parte conducente dice: 

“…RESUELVE:

PRIMERO: Se declaran INFUNDADOS los agravios 
vertidos por el defensor público y no se encontraron 
deficiencias que suplir a favor del acusado. SEGUNDO: 
En consecuencia, se CONFIRMA el auto impugnado, 
TERCERO: En cumplimiento a lo que establecen los 
artículos 16, párrafos primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
IX, y 120 de la ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se les 
hace saber a los intervinientes del presente proceso que 
los datos personales y documentación relativa que obre 
en el presente se encuentra protegida por ser información 
confidencial y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de esos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine 
el Comité de Transparencia. CUARTO: Envíese testimonio 
de esta resolución al Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en 
atención a la circular numero 75/CJAM/SEJEC/17-2018; 
en sus puntos resolutivos segundo y tercero, en la que 
se estableció que los expedientes que se encuentran en 
trámite en el actual Juzgado de Cuantía Menor de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado serian remitidos al Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado; para su conocimiento y efectos legales a que haya 
lugar. QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad archívese 
este Toca como asunto totalmente concluido…” (Sic).

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. -

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 26 de marzo de 2018.- Mtra. Leslie Manuela Loeza 
Manzanilla, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CEDULA DE NOTIFICACION POR EL PERIODICO 
OFICIAL

Al C. JOSUE APARICIO SAMPIERE Y/O JOSUE 
APARICIO SEGURA Y/O ARSENIO JOSUE APARICIO 
SEGURA, (SENTENCIADO).

TOCA: 313/14-2015/S.M RECURSO DE APELACION 
INTERPUESTO POR LA FISCALIA, EN CONTRA DE LA 
SENTENCIA CONDENATORIA, DE TRES DE FEBRERO 
DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL JUEZ TERCERO 
PENAL DE ESTA CIUDAD, EN LA CAUSA PENAL 
92/12-2013/3P-II, INSTRUIDA A HERMER EDUARDO 
YCHANTE DE LOS SANTOS Y/O ELMER EDUARDO 
YCHANTE DE LOS SANTOS, POR EL DELITO DE 
ENCUBRIMIENTO EN PANDILLA, DENUNCIADO POR 
LYSSETT MONTGOMERY CASTILLO, EN AGRAVIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
RADNEY MONTGOMERY CASTILLO.

ASI MISMO SE LE INSTRUYE A ANTONIO DE JESUS 
CUEVAS LOPEZ, BRYAN RIVERA TORRES Y7O 
BRYAN RIVERA LOPEZ, JOSUE APATRICIO SAMPIERE 
Y/O JOSUE APARICIO SEGURA Y/O ARSENIO 
JOSUE APARICIO SEGURA, POR EL DELITO DE 
ENCUBRIMIENTO EN PANDILLA, DENUNCIADO POR 
LYSSETT MONTGOMERY CASTILLO, EN AGRAVIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
RADNEY MONTGOMERY CASTILLO; EN VIRTUD 
DEL RECURSO DE APELACION INTERPUESTO POR 
LA FISCALIA,LOS IMPUTADOS ANTONIO DE JESUS 
CUEVAS LOPEZ, JOSUE APATRICIO SAMPIERE Y/0 
JOSUE APARICIO SEGURA Y/O ARSENIO JOSUE 
APARICIO SEGURA, EL LICENCIADO FERNANDO 
GONGORA ORTEGON, LICENCIADA MARIA ISABEL 
GUTIERREZ CU Y LICENCIADO MARCOS RUBEN 
TORRES UC EN CONTRA DE LA SENTENCIA 
CONDENATORIA, DE SIETE DE FEBRERO DE DOS 
MIL TRECE.

Toca número 313/14-2015/S.M.

Audiencia de Vista de Alzada.

En la Ciudad y Puerto del Carmen, estado de Campeche, 
de los Estados Unidos Mexicanos, siendo las once horas 
del día de hoy quince de marzo de dos mil dieciocho, 
estando en audiencia pública los Magistrados 
Numerarios E.S.J.A. Roger Rubén Rosario Pérez, 
Licenciados Adelaida Verónica Delgado Rodríguez 
y Luis Enrique Lanz Gutiérrez de Velazco, quienes 
integran la sala mixta, siendo nombrado como presidente 
el primero de los nombrados, asistidos por la secretaria de 
acuerdos interina, licenciada Silvia de la Parra Vázquez, 
quien ha sido designada por sesión del pleno de fecha 
veintidós de enero del dos mil dieciocho, a partir del día 
uno de febrero al uno de mayo del actual.

Se da cuenta al Magistrado Presidente, con el oficio 4803 
del Juez del Juzgado Primero de Primera Instancia de 
Poza Rica Veracruz.-

A cont inuación el  Magistrado Presidente declara 
abierta la audiencia compareciendo : 

a)	 La Subdirectora de la Vice Fiscalía General de 
Control Judicial, licenciada Silvia Teresa Martínez Arana, 
quién se identifica con credencial del Gobierno del Estado 
de Campeche numero de empleado 2164; 
b)	 La Licda. Juana Isabel Pérez Hernández 
(Defensora Pública, del sentenciado Bryan Rivera Torres 
y/o Bryan Rivera López), identificándose con cedula 
profesional número 7928227. 
c) 	 No compareció el  sentenciado Bryan Rivera 
Torres y/o Bryan Rivera López
d)	 No compareció Liysset Montgomery Castillo.
(denunciante) 
e)	 No comparecieron el Lic. Marcos Rubén Torres 
Uc, Defensor Particular, y su defenso el sentenciado 
Antonio de Jesús Cuevas López.
f)	 No comparecieron  Lic. Fernando Góngora 
Ortegón, Defensor Particular,  y su defensor el sentenciado 
Josué Aparicio Sampiere y/o Josué Aparicio Segura y/o 
Arsenio Josué Aparicio Segura.-
Seguidamente se solicita  a la secretaria de acuerdos 
interina,  de cumplimiento a lo establecido en el  artículo 
373 del Código de Procedimientos Penales del Estado 
vigente de acuerdo al transitorio Tercero, de la Declaración 
de la Incorporación del Estado de Campeche al Sistema 
Procesal Acusatorio e Inicio de Vigencia Gradual del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, aprobado 
mediante Decreto 172, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado número 5580, de fecha dos de octubre de 
dos mil catorce, haciendo  una relación del proceso (La 
secretaria de acuerdos certifica haber dado cumplimiento  
a dicho artículo).

Se tiene por recibido el oficio de cuenta, signado por el 
Juez del Juzgado Primero de Primera Instancia de Poza 
Rica Veracruz, mediante el cual informa el tramite dado al 
despacho 55/17-2018/S.M., y siendo que dicho despacho 
ya fue devuelto a esta autoridad resulta innecesario para 
esta Alzada, pronunciarse al respecto, únicamente se 
acumula para los efectos legales conducentes.-
Toda vez, que no obra el periódico oficial correspondiente 
al mes febrero y marzo del actual, siendo las ocho horas 
con cuarenta y cinco minutos del día de hoy, se procedió a 
realizar una llamada al Periódico oficial del estado, mismo 
que cuenta con numero 9818167180,  siendo atendido 
por la C. Socorro Silva, misma que manifestó que la 
publicaciones referentes al toca en que se actúa, fueron 
realizadas con fechas trece, catorce y quince del mes y 
año en curso; por lo que se concluye que las notificaciones 
ordenadas no fueron publicadas con el tiempo necesario 
para la debida notificación del sentenciado Josué Aparicio 
Sampiere y/o Josué Aparicio Segura y/o Arsenio Josué 
Aparicio Segura; debido a ello y para no conculcar las 
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garantías constitucionales del referido sentenciado,  se 
difiere la presente audiencia, y se establece como nueva 
fecha para su desahogo el veintiséis de abril del dos mil 
dieciocho, a las diez horas.-

Apercibiendo a la fiscalía de la adscripción y Defensor 
Público, que de no comparecer a la diligencia en comento, 
se harán acreedores a una multa de  diez unidades de 
medida y actualización, de conformidad con el artículo 
26, penúltimo párrafo del apartado B, del DECRETO por 
el que se declara reformadas y adicionadas  diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario 
mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, así como de 
conformidad con lo que establece el artículo 364, segunda 
parte del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
antes invocado.-

Así mismo, se instruye al actuario de la adscripción, 
notifique al sentenciado Josué Aparicio Sampiere y/o 
Josué Aparicio Segura y/o Arsenio Josué Aparicio Segura, 
(Sentenciado), por medio del periódico oficial, tal como lo 
señala el artículo 99 del Código en cita, toda vez que se 
desconoce domicilio cierto y conocido del antes nombrado, 
debiendo de notificarle el presente proveído, los proveídos 
veintinueve de abril de dos mil catorce, diecisiete de 
marzo, ocho y treinta de junio de dos mil quince, siete 
de septiembre de dos mil dieciséis, ocho de febrero, tres 
abril, catorce de julio de dos mil diecisiete y seis de febrero 
de dos mil dieciocho, de igual manera, se le requiera  que 
señale domicilio cierto y conocido en esta ciudad, ya que 
de lo contrario las subsecuentes notificaciones e incluso 
las de carácter personal se le harán por cédula que se fije 
en los estrados de esta secretaria. 

Ahora bien, esta Alzada, se reserva de hacer efectivo 
el apercibimiento realizado en auto que antecede a los 
Licdos. Marcos Rubén Torres Uc y Fernando Góngora 
Ortegón, al igual que a los sentenciados Antonio de Jesús 
Cuevas López y Josué Aparicio Sampiere y/o Josué 
Aparicio Segura y/o Arsenio Josué Aparicio Segura, hasta 
en tanto se de cumplimiento a lo ordenado en líneas 
precedentes.- 

Acto seguido, se le concede el  uso de la palabra 
a la Licenciada Juana Isabel Pérez Hernández, 
(Defensora Publ ica):  “Me reservo el  uso de voz 
para manifestar hasta en tanto se desahogue la 
audiencia con las partes intervinientes,  s iendo 
todo lo que deseo manifestar” . 

Seguidamente,  se le concede el  uso de la 
palabra a la Subdirectora de la Vice Fiscalía General de 
Control Judicial, licenciada Silvia Teresa Martínez Arana, 
quién di jo:  “En este acto me af i rmo y me af i rmo 
rat i f ico de todos y cada uno de los puntos que 

costa mi escr i to de agravios,  presentado el  día 
de hoy quince de marzo de dos mi l  d ieciocho 
a las nueve horas con cincuenta minutos, 
reservándome el  uso del  a voz para seguir 
manifestando, cuando se encuentre las partes 
interesadas del  presente toca, s iendo todo lo 
que deseo manifestar” .

Dado lo anterior esta Sala acuerda: Tómese en 
consideración en el momento lo manifestado por los 
comparecientes, asimismo en este acto se  les da por 
enterado de lo acordado y lo manifestado por los mismos.

Por otra parte,   como lo sol ic i ta la f iscal ía de 
la adscr ipción  expídansele copia cert i f icada de 
la resolución que se emita,  previa constancia 
de entrega y recibo que se deje en autos,   en  
términos  del  ar t ículo  19 del  código   en c i ta. 

Finalmente,    no se omite señalar al  actuar io 
adscr i to,  not i f ique a las partes intervinientes, 
con los apercibimientos señalados en proveído 
de seis de febrero del  año en curso.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. Con lo que 
se da por terminada la presente di l igencia, 
levantándose el  acta respect iva,  misma que 
después de su lectura y de conformidad con 
el la,  y es f i rmada al  calce por los que en 
esta intervinieron, por ante los Magistrados 
que integran la Sala Mixta y la Secretar ia de 
Acuerdos Inter ina Licenciada Si lv ia de la Parra 
Vázquez.

Sala Mixta del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. Casa de Justicia. Ciudad del Carmen, 
Campeche a seis de febrero  de dos mil dieciocho.- 

VISTO: Lo de cuenta: AL RESPECTO SE PROVEE: 
De conformidad con el numeral 252 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, vigente de acuerdo al 
transitorio Tercero, de la Declaración de la Incorporación 
del Estado de Campeche al Sistema Procesal Acusatorio 
e Inicio de Vigencia Gradual del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, aprobado mediante Decreto 172, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado número 5580, 
de fecha dos de octubre de dos mil catorce; acumúlense 
a los autos la circular y oficio de cuenta, para que obren 
conforme a derecho corresponda.-

Dado que mediante circular 24/SGA/17-2018 de la 
citada Secretaria General de Acuerdos, comunica que 
de conformidad con el artículo 38 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado, esta Sala Mixta, queda 
integrada  a partir del ocho de los corrientes, por los 
magistrados, E.S.J.A. Roger Rubén Rosario Pérez, 
Licenciados Adelaida Verónica Delgado Rodríguez, y 
Luis Enrique Lanz Gutiérrez de Velazco, fungiendo como 
presidente el primero de los nombrados y el ultimo en 
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sustitución por excusa, asistidos por la secretaria de 
acuerdos interina, licenciada Silvia de la Parra Vázquez, 
quien ha sido designada por sesión del pleno de fecha 
veintidós de enero del dos mil dieciocho, a partir del día 
uno de febrero al uno de mayo del actual. Lo que se hace 
del conocimiento de las partes para los efectos legales a 
que haya lugar.

Ahora bien, dado que mediante oficio de cuenta el Juez 
del Juzgado Primero de Primera Instancia de Poza Rica 
Veracruz, devuelve sin diligenciar el despacho 57/16-
2017/S.M., del índice de esta Alzada, y en virtud que se 
han agotado los medios al alcance de esta Autoridad, 
para la búsqueda y localización del sentenciado Josué 
Aparicio Sampiere y/o Josué Aparicio Segura y/o Arsenio 
Josué Aparicio Segura, se fija el día quince de marzo 
de dos mil dieciocho a las once horas, para llevar a 
cabo la audiencia de vista de alzada, citando a las partes 
intervinientes a la misma.

Apercibiendo a la fiscalía de la adscripción y Defensor 
Público, que de no comparecer a la diligencia en comento 
así como no expresar agravios, se harán acreedores a 
una multa de  diez unidades de medida y actualización, 
de conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo 
del apartado B, del DECRETO por el que se declara 
reformadas y adicionadas  diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de desindexación del salario mínimo, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, el veintisiete de 
enero de dos mil dieciséis, así como de conformidad con 
lo que establece el artículo 364, segunda parte del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, antes invocado; 

La defensa de los sentenciados estará de la siguiente 
manera; 

»» Del sentenciado Antonio de Jesús Cuevas López 
a cargo del Defensor Particular, Lic. Marcos Rubén Torres 
Uc.

»» Del sentenciado Josué Aparicio Sampiere y/o 
Josué Aparicio Segura y/o Arsenio Josué Aparicio Segura, 
a cargo del Defensor Particular, Lic. Fernando Góngora 
Ortegón. 

»» Del sentenciado Bryan Rivera Torres y/o Bryan 
Rivera López, a cargo del Defensor Público, 

Quienes lo fueran en primera instancia, en términos de lo 
previsto por el artículo 318 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado antes invocado.

De igual forma, se instruye al actuario para que notifique  
y les haga saber que deberán de comparecer ante esta 
Sala el día y hora para la celebración de la audiencia 
antes mencionada a:

1.	 Los licenciados, Marcos Rubén Torres Uc y 
Fernando Góngora Ortegón, defensores particulares, 
los sentenciados Antonio de Jesús Cuevas López, Bryan 
Rivera Torres y/o Bryan Rivera López, así como a la 
denunciante Lyssett Montgomery Castillo que deberán de 
comparecer ante esta Sala el día y hora para la celebración 
de la Audiencia en comento, los cuales deberán de ser 
notificados, por medio de lista de estrados que se fije en 
esta sala, de conformidad con el numeral 92 del Código 
Procesal Penal antes citado

2.	 Josué Aparicio Sampiere y/o Josué Aparicio 
Segura y/o Arsenio Josué Aparicio Segura, (Sentenciado), 
por medio del periódico oficial, tal como lo señala el artículo 
99 del Código en cita, toda vez que se desconoce domicilio 
cierto y conocido del antes nombrado, debiendo de 
notificarle el presente proveído, los proveídos veintinueve 
de abril de dos mil catorce, diecisiete de marzo, ocho y 
treinta de junio de dos mil quince, siete de septiembre de 
dos mil dieciséis, ocho de febrero, tres abril y catorce de 
julio de dos mil diecisiete, de igual manera, se le requiera  
que señale domicilio cierto y conocido en esta ciudad, 
ya que de lo contrario las subsecuentes notificaciones e 
incluso las de carácter personal se le harán por cédula 
que se fije en los estrados de esta secretaria. 

Apercibiendo al sentenciados Bryan Rivera Torres y/o 
Bryan Rivera López, así como a la denunciante Lyssett 
Montgomery Castillo, que de no comparecer a la diligencia 
en la fecha y hora señalada se llevará a cabo la misma, en 
virtud de que no son parte apelante y para estar a lo que 
dispone el ordinal 17 Constitucional que la Justicia debe 
ser pronta y expedita a los Justiciables en los términos 
que fijen las leyes.

Ante esta tesitura, se apercibe a  Licdos. Marcos Rubén 
Torres Uc y Fernando Góngora Ortegón, al igual que a 
los sentenciados Antonio de Jesús Cuevas López y Josué 
Aparicio Sampiere y/o Josué Aparicio Segura y/o Arsenio 
Josué Aparicio Segura, que en caso de no comparecer, 
así como de no presentar agravios, de conformidad con 
el normativo 41 del multicitado Código Procesal Penal, se 
les declarará desierto el recurso que interpusieran, ante 
la falta de agravios que analizar, tal y como se ordenara 
en auto de catorce de julio del dos mil diecisiete, en virtud 
que de autos se denota, la falta de interés por parte de los 
mismos, haciendo caso omiso en las diversas ocasiones 
en las que esta autoridad les ha requerido, causando con 
ello un retraso en la secuela del presente asunto; por 
ende en caso de inasistencia se procederá al desahogo 
de la citada audiencia.-

Notifíquese y Cúmplase. Así lo acordó y firma el Magistrado 
Presidente E.S.J.A. Roger Rubén Rosario Pérez, ante la 
Secretaria de Acuerdos Interina,  licenciada Silvia de la 
Parra Vázquez, quien certifica.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 14
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 10 de 2018

De conformidad con el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, notifíquese al C. 
JOSUE APARICIO SAMPIERE Y/O JOSUE APARICIO 
SEGURA Y/O ARSENIO JOSUE APARICIO SEGURA, 
(SENTENCIADO Por medio de tres edictos publicados 
tres veces   consecutivas, que se realice en el periódico 
oficial del gobierno del Estado como fuera ordenado en 
autos, en la  ciudad y Puerto del Carmen, Campeche.- 

LIC. LORENZO ANTONIO SUAREZ CHAN, ACTUARIO 
INTERINO DE LA SALA MIXTA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR  PERIÓDICO OFICIAL 

FOLIO  NÚMERO: 19035.-

C. JOSÉ DEL CARMEN CRUZ CAAMAL.

En el Expediente 650/16-2017/3F-I, relativo al Juicio 
Ordinario Civil de Divorcio Necesario por Domicilio 
Ignorado, promovido por la C. MANUELA LORENA BAAS 
LORENZO en contra del C. JOSE DEL CARMEN CRUZ 
CAAMAL; la Juez de conocimiento, dicto un proveído, 
mismo que  a la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A VEINTISEIS  DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.-

VISTOS: 1).- Se da cuenta con la nota actuarial de fecha 
diecinueve de febrero del año dos mil dieciocho realizada 
por la LICDA. MARIA CANDELARIA PANTI PANTI, Actuaria 
Diligenciadora de este Tribunal Superior de Justicia del 
Estado; en el que manifiesta que no le fue posible entregar 
el oficio no. 1533/17-2018, ya que los datos que contiene 
la cedula de notificación que remite el Juzgado no coincide  
con el rubro del CD.- en consecuencia.- SE PROVEE: 
1).- En virtud de lo señalado por la LICDA. MARIA 
CANDELARIA PANTI PANTI, Actuaria Diligenciadora de 
este Tribunal Superior de Justicia del Estado; en su nota 
actuarial de fecha diecinueve de febrero del año dos mil 
dieciocho; se procede a turnar nuevamente los autos a 
la Actuaria de la Central de actuarios para que se sirva 
a notificar el auto de fecha veintidós de enero del año 
dos mil dieciocho; por edictos misma que a la letra dice:  

“JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A  VEINTIDOS DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTOS: Con el estado que guardan los presentes autos: 
En consecuencia SE PROVEE:

1).- Dese vista a las partes del cambio de titular de este 
juzgado LIC. LUISA DEL SOCORRO MARTINEZ CAAMAL, 
Jueza Interina del Juzgado Tercero Familiar de este Primer 
Distrito Judicial, para que dentro del término de tres días 
hábiles manifiesten si tienen alguna causa de recusación 
que hacer valer en términos de lo establecido por los 
artículos 189, 201 y 202 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.-

2).-Observándose que la  C. MANUELA LORENA BAAS 
LORENZO, no fue notificada en el domicilio que señaló 
en su demanda, se ordena turnar de nueva cuenta los 
presentes autos a la actuaria, para que proceda a notificarla 
a través de su asesora técnica la LIC. YAHELY SANCHEZ 
PEREZ, el auto de fecha dieciséis de noviembre del año 
dos mil diecisiete,  en el domicilio proporcionado en su  
demanda inicial ubicado en el Bufete Jurídico Universitario 
de la Facultad de Derecho, “DR. Alberto Trueba Urbina” 
de la Universidad Autónoma de Campeche, campus 
uno, radicado entre los cruzamientos de las avenidas 
Universidad y Agustín Melgar sin número, Colonia Buena 
Vista de esta Ciudad Capital. Y toda vez que no fue 
encontrado el C. JOSE DEL CARMEN CRUZ CAAMAL, en 
el domicilio que señalare las autoridades administrativas, 
tenemos que se ha acreditado la ignorancia del domicilio del 
C. JOSE DEL CARMEN CRUZ CAAMAL, por consiguiente 
se procede a notificar al C. JOSE DEL CARMEN CRUZ 
CAAMAL, por medio de edictos el auto de fecha dieciséis 
de noviembre del año dos mil diecisiete, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado, el cual a la letra dice: 

“JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP; A DIECISÉIS DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECISISTE.----

VISTOS: a).- Téngase por presentado a la C. MANUELA 
LORENA BAAS LORENZO, con su escrito de cuenta 
mediante el cual solicita se dicte sentencia definitiva toda 
vez que las autoridades han rendido informe sin éxito, en 
consecuencia, SE PREVEE:

1.- En virtud de que el  domicilió proporcionado por el Vocal 
del Registro Federal de Electores, el Superintendente y  el 
Titular de Catastro, son los mismos se procede a dictar lo 
siguiente 

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O:

1.- Que mediante escrito presentado ante la Oficialía 
de Partes Común  y presentado ante los despachos de 
este juzgado, compareció la C. MANUELA LORENA 
BAAS LORENZO, a presentar demanda de divorcio 
en la Vía Ordinaria Civil, solicitando la disolución del 
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vínculo matrimonial que la une con el C. JOSE DEL 
CARMEN CRUZ CAAMAL,  fundándose para ello en los 
hechos narrados en su demanda y que aquí se dan por 
reproducidos.

La parte actora, adjuntó a su demanda la siguiente 
documentación: a).-  copia certificada del acta de matrimonio 
número A040022590,  b).- Copias certificadas de las actas 
de nacimientos número B2201568 y B2201569, c).- Oficio 
de Reconocimiento de Personalidad, de fecha 23 de 
febrero del 2017, expedido por la Encargada Responsable 
del Bufete Jurídico Universitario.

C   O   N   S   I   D   E   R   A   N   D   O:

I.- Que dado que el presente litigio versa sobre un Juicio 
de Divorcio, siendo que la acción intentada es una acción 
del estado civil, manifestando la parte actora  que durante 
su matrimonio establecieron su domicilio conyugal en esta 
Ciudad; por lo que se valora que la demandada se ubicó 
dentro de la Jurisdicción de este Primer Distrito Judicial del 
Estado, por lo que de conformidad con el artículo 167 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, la suscrita 
Jueza es COMPETENTE para conocer del presente 
asunto, como desde luego así se declara; de igual manera, 
cabe señalar la siguiente tesis que a la letra dice:

Novena Época.  Registro digital: 164796. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XXXI, Abril de 2010. Materia(s): Civil. Tesis: I.2o.C.45 C. 
Página: 2728. DIVORCIO INCAUSADO, COMPETENCIA 
POR RAZÓN DE TERRITORIO.. Conforme a la fracción IV 
del artículo 156 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, es Juez competente el del domicilio 
del demandado si se trata de acciones personales o del 
estado civil, por otra parte, la fracción XII del indicado 
precepto contempla expresamente que tratándose de los 
juicios de divorcio, es Juez competente, el del domicilio 
conyugal, y en caso de abandono del hogar, el del domicilio 
del cónyuge abandonado; por ello, es incuestionable que, 
resulta contrario a las fracciones indicadas, que aquellos 
cónyuges cuyo domicilio se encuentre en otra entidad 
federativa se trasladen al Distrito Federal, a fin de tramitar 
la disolución del vínculo matrimonial sin expresión de 
causa, conforme a las reformas que sufrió su Código Civil, 
el tres de octubre de dos mil ocho, pues éstas no son 
aplicables, cuando el domicilio conyugal está establecido 
en otra entidad federativa, por tanto, es Juez competente 
para conocer del asunto, el del domicilio conyugal, 
conforme a la legislación del Estado en que se encuentre 
dicho domicilio. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Competencia 
3/2009. Suscitada entre el Juzgado Tercero de lo Familiar 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y el 
Juzgado Segundo de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Veracruz, Veracruz. 8 de enero de 2010. Unanimidad de 
votos. Ponente: César Augusto Figueroa Soto, secretario 
de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de 

Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 
relación con el artículo 52, fracción V, del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
consejo. Secretaria: Maritza Azuzena Osuna Martínez.

II.- Que la Vía seguida en el presente asunto fue la 
Ordinaria Civil, y toda vez que el Juicio de Divorcio no tiene 
señalada una tramitación especial en el Código Adjetivo de 
la materia, con fundamento en el artículo 259 del mismo 
Ordenamiento Legal, debe tramitarse en la Vía Ordinaria, 
como desde luego así se hizo, por lo que se declara que 
HA SIDO PROCEDENTE LA VÍA SEGUIDA EN ESTE 
PROCEDIMIENTO.- --III.- Antes de abordar el estudio de lo 
que es en si la acción, es forzoso analizar la personalidad 
con la que se ostenta ante esta juzgadora la parte actora, 
por constituir obviamente un presupuesto procesal que 
inclusive debe dilucidarse de oficio, por representar un 
elemento de orden público, ya que la personalidad de los 
litigantes es un presupuesto procesal, esto es, un requisito 
sin el cual no puede iniciarse ni sustanciarse válidamente 
el juicio, así tenemos que la C. MANUELA LORENA BAAS 
LORENZO, promueve por su propio y personal derecho 
el presente juicio por lo que se acredita su personalidad 
de conformidad con el ordinal 38 del Código de 
Procedimientos Civiles en el estado. Por otra lado la parte 
actora se encuentra legitimada para promover la acción 
de divorcio, toda vez que exhibió el acta de matrimonio 
con la cual  dejó debidamente acreditado que se encuentra 
unida en matrimonio con el C. JOSE DEL CARMEN CRUZ 
CAAMAL.-- --V.- Que la acción intentada en el presente 
juicio por la C.MANUELA LORENA BAAS LORENZO, se 
contrae a exigir la disolución del vínculo matrimonial que 
la une con el C. JOSE DEL CARMEN CRUZ CAAMAL--

Por otra parte, con respecto a la demanda de divorcio 
planteada por la C.MANUELA LORENA BAAS LORENZO, 
tenemos que el párrafo cuarto del artículo primero 
constitucional, a la letra dice:

Art. 1º.-“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley…” 

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito 
de nuestras competencias, estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios para 
salvaguardarlos los derechos humanos de los ciudadanos, 
esto significa, que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías estamos obligados a no aplicarla.-

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo 
Civil vulneran las garantías de que se consagran en el 
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derechos a la libertad y el derecho a la vida Privada, por tal 
motivo ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 
matrimonial en atención a estas garantías esta autoridad 
no tiene porqué calificar ni investigar las causas 
que le llevaron a tomar tal determinación, ya que la 
C. MANUELA LORENA BAAS LORENZO, no requieren 
justificar  causal alguna para que este vínculo sea disuelto, 
pues basta que una de las partes desee la disolución para 
que esta se conceda.-

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte   
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.--

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces locales 
se han convertido en Juez de Convencionalidad, por lo que 
ante la negativa de actuar se incurriría en responsabilidad 
del Estado Mexicano, tal y como lo refiere el siguiente 
criterio federal que dice:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículo 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de divorcio 
sin expresión de causa, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en 
el numeral citado el último término en cuanto prevé que 
este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 
del código adjetivo invocado prevé que la determinación 
que resuelve la disolución del vínculo matrimonial es 
inapelable, también lo es que ha sido criterio de esta 
Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse 
el divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá 
acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

que dispone que los asuntos de cuantía indeterminada 
(como es el caso del divorcio) siempre será apelables, 
consolidado esto con el contenido del artículo 685 Bis 
del mismo ordenamiento legal, que no establece alguna 
limitante para que esas resoluciones sean impugnables. 
Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada entre los 
Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de liberta y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren.-

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno 
de los consortes para continuar con el matrimonio, el 
divorcio debe autorizarse, puesto que esa decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que 
lo hicieron al celebrar su matrimonio.  

Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo y 
texto a la letra dicen:

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y 
la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los planes 
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de vida que estimen convenientes, cuyos límites externos 
son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), 
que exige la acreditación de causales cuando no existe 
mutuo consentimiento de los contrayentes, incide en el 
contenido prima facie del derecho al libre desarrollo de 
la personalidad. En este sentido, se trata de una medida 
legislativa que restringe injustificadamente ese derecho 
fundamental, toda vez que no resulta idónea para perseguir 
ninguno de los límites que imponen los derechos de 
terceros y de orden público. En consecuencia, los artículos 
175 del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 
del Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales 
se establecen las causales que hay que acreditar para 
que pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 
sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin 
la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer 
la necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen 
de convivencias con el padre no custodio, los alimentos 
o alguna otra cuestión semejante.Contradicción de tesis 
73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado del 
Décimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo 
del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta.”

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia 
es el elemento natural y fundamental de la sociedad y 
debe ser protegida por el Estado; sin embargo,  familia  
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 

interés y conveniencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual  consiste en el acceso de las 
mujeres y de los hombres al mismo trato y oportunidades 
para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
humanos; por lo que la igualdad de género tiene su 
base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta las 
diferencias entre las persona para conseguir la igualdad 
de oportunidades para mujeres y hombres en todos los 
ámbitos.-

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia,  pues basta la petición de una 
de las partes de disolver su vínculo matrimonial, para 
que el Estado proteja dicha voluntad, ya que como 
se ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un 
estado civil que ya no desea, además de que dicho 
estado ha dejado de existir, al estar separados los 
cónyuges, no cumpliéndose realmente con el objetivo 
que tiene la palabra matrimonio.-

V.- Por lo antes expuesto, SE DECLARA DISUELTO EL 
MATRIMONIO DE LOS CC.MANUELA LORENA BAAS 
LORENZO Y JOSE DEL CARMEN CRUZ CAAMAL.-

Por lo que se dictan las siguientes medidas 
provisionales, con fundamento en el numeral 299 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.-

A.SE AUTORIZA LA SEPARACION MATERIAL DE LOS 
CONYUGES LOS CC. MANUELA LORENA BAAS 
LORENZO Y JOSE DEL CARMEN CRUZ CAAMAL.-

B. LA ADOLESCENTE J.P.C.B., QUEDARÁ BAJO LA 
GUARDA Y CUTODIA PROVISIONAL DE SU SEÑORA 
MADRE LA C.MANUELA LORENA BAAS LORENZOY 
BAJO LA PÁTRIA POTESTAD DE AMBOS PADRES.-

C. RESPECTO AL DERECHO DE ALIMENTACIÓN A 
FAVOR DE LA ADOLESCENTE J.P.C.B, QUIEN SERÁ 
REPRESENTADA POR LA C. MANUELA LORENA 
BAAS LORENZO, SE DECRETA UN 20% (VEINTE 
POR CIENTO), DE TODAS Y CADA UNA DE LAS 
PERCEPCIONES Y DEMÁS PRESTACIONES DE LEY,  
QUE DEVENGUE EL C.JOSE DEL CARMEN CRUZ 
CAAMAL, DICHO PORCENTAJE SERÁ DEPOSITADO 
ANTE EL CENTRO DE CONSIGNACIONES DE 
ESTE TRIBUNAL, SUPERIOR DE JUSTICIA,  POR 
QUINCENAS ANTICIPADAS, O EN SU CASO DE 
MANERA PERSONAL, PREVIA FIRMA DE RECIBIDO.

Se le apercibe a JOSE DEL CARMEN CRUZ CAAMAL, 
para que en el  término de TRES DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de que sea notificado, se sirva acreditar 
con documentación idónea, talón de cheques y/o 
comprobante de ingresos, que se encuentra cumpliendo  
su obligación alimentaria, así como de señalar, en caso 
de contar con trabajo fijo el nombre del patrón o empresa, 
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en caso de no hacerlo así, se hará acreedor a una multa 
de conformidad con el artículo 81 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, equivalente a 75.49 
pesos, consistente en la cantidad de $3,774. 50 (SON: 
TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
50/100 M.N.), equivalente a CINCUENTA UNIDADES DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A.).-

D.-NO SE FIJA PENSIÓN COMPENSATORIA A FAVOR 
DE LA C. MANUELA LORENA BAAS LORENZO, YA 
QUE NO LO SOLICITA, ADEMAS DE QUE EN SU 
HECHO NUMERO 3, EXPRESO QUE TIENE 10 AÑOS 
DE ESTAR SEPARADA DE SU CÓNYUGE, POR LO QUE 
HAY LA PRESUNCION DE QUE HA SOLVENTADO SUS 
PROPIAS NECESIDADES ALIMENTARIAS.

E.-CON RELACIÓN AL DERECHO DE CONVIVENCIA 
DELAADOLESCENTE J. P.C.B., CON EL PADRE NO 
CUSTODIO, ESTAS SERÁN DE MANERA ABIERTA, 
CADA QUINCE DÍAS, PREVIO AVISO A LA MADRE 
CUSTODIO Y VOLUNTAD DELA ADOLESCENTE.-

F.- Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 285 
FRACCIÓN VI REFORMADO DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO, ESTA AUTORIDAD EXHORTA A MANUELA 
LORENA BAAS LORENZO Y JOSE DEL CARMEN 
CRUZ CAAMAL, PARA NO REALIZAR ACTOS 
DE MANIPULACIÓN SOBRE LA ADOLESCENTE, 
TENDIENTES A PROVOCAR RECHAZO, RENCOR 
O DISTANCIAMIENTO HACIA EL OTRO CÓNYUGE 
SEPARADO O LOS FAMILIARES DE ÉSTE.-

G.- ASÍ MISMO SE DECLARA DISUELTA LA SOCIEDAD 
CONYUGAL Y SE DEJA A SALVO LOS DERECHOS DE 
LAS PARTES PARA SU LIQUIDACIÓN.-

VI.- Para establecer de manera cierta y firme la condición 
posterior en que deberán quedar los cónyuges una vez que 
cause estado esta resolución, se declara que MANUELA 
LORENA BAAS LORENZO Y JOSE DEL CARMEN 
CRUZ CAAMAL, recobran su entera capacidad para 
contraer nuevo matrimonio.-----------------------------------VII.- 
Túrnese los presentes autos a la Central de Actuarios 
de este Tribunal con la finalidad de notificar lapresente 
resolución  al C. JOSE DEL CARMEN CRUZ CAAMAL, 
quien puede ser notificado en el domicilio ubicado 
en Calle Trigésima Tercera, Manzana L, lote 58, entre 
Calle Vigésima Cuarta y Vigésima Segunda. Quinta 
fraccionamiento Urbano Ambiental Ex Hacienda Kala, 
de esta ciudad capital.- --VIII.- De conformidad con lo que 
manda el artículo 308 del Código Civil del Estado, y toda 
vez que el matrimonio de los CC.MANUELA LORENA 
BAAS LORENZO Y JOSE DEL CARMEN CRUZ 
CAAMAL, se celebró en Nohakal, Campeche; gírese 
atento oficio al Director  del Registro Civil del Estado, 
a fin de que levante el acta correspondiente y publique 
un extracto de esta resolución, durante quince días en 

las tablas destinadas para tal efecto, por lo cual las parte 
deberán anexar el Pago de Derecho de Inscripción de 
Divorcio. -IX.-En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.-

Por lo anteriormente expuesto, se:

R E S U E L V E

PRIMERO.- SE DECLARA DISUELTO EL MATRIMONIO 
DEMANUELA LORENA BAAS LORENZO Y JOSE DEL 
CARMEN CRUZ CAAMAL.- -SEGUNDO.- SE DECRETA 
MEDIDAS PROVISIONALES EN LA FORMA SEÑALADA 
EN EL CONSIDERANDO V DE ESTA RESOLUCION.- 
TERCERO: NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE  Y 
CÚMPLASE.-

ASÍ LO RESOLVIÓ EN DEFINITIVA Y FIRMA LA M.EN 
D. BEATRIZ BAQUEIRO GUTIÉRREZ,  JUEZ TERCERO 
DEL RAMO FAMILIAR,  POR ANTE LA LICENCIADA 
LIBIA BEATRIZ CERVERA VERA SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA FE”.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE, ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL 
SOCORRO MARTINEZ CAAMAL, JUEZA TERCERO DEL 
RAMO FAMILIAR INTERINA, POR ANTE LA LICENCIADA 
LIBIA BEATRIZ CERVERA VERA SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-  SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A 09 DE MARZO DEL 
2018.-

LICDA. SANTA PATRICIA DZIB SANTOS, ACTUARIA 
ENLACE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
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H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO DE 
EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 237/17-2018

C. CARLOS OMAR ROSADO -parte demandada
DOMICILIO SE IGNORA

FORMADO CON EL EXHORTO  ANEXO Y OF. NUMERO 
3803 REMITIDO POR LA LIC. MIREYA PUSI MARQUEZ 
SECRETRARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
YUCATAN, DEDUCIDO DELE XPEDIENTE 182/2015 
RELATIVO ALJUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO 
POR ADRIAN CANTO CSARRILES EN CONTRA 
DE CARLOS OMAR ROSADO , LA JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA 
DICE. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A VEINTIUNO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO.- 

ASUNTO: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos
En consecuencia, SE ACUERDA: 1) De conformidad 
con el articulo 1 y 17 Constitucional y 106 del Código 
de Procedimientos Civiles, se desprende que el 
emplazamiento es de orden público, túrnense los 
presentes autos al Actuario Diligenciador adscrito 
a la Central de Actuarios de este H. Tribunal, para 
efectos de que se sirva notificar mediante publicaciones 
en el periódico oficial y en el de mayor circulación –
Tribuna- (siendo este ultimo por parte del interesado) el 
presente auto así como los proveídos de fecha veintiséis 
de septiembre de dos mil diecisiete y el de veinticinco de 
enero de dos mil dieciocho que a la letra dice:- 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO.- 

ASUNTO:1).- Doy cuenta a la C. Jueza, con el Exhorto 
anexo y el oficio numero 3803, remitido por la Licenciada 
MIREYA PUSÍ MARQUEZ Secretaria General de Acuerdos 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán.- 
EN CONSECUENCIA, SE ACUERDA:1) Se tiene por 
recibido el oficio que remite la Licenciada MIREYA PUSÍ 
MARQUEZ Secretaria General de Acuerdos del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Yucatán, mediante el 

cual envía el Exhorto número 291/2017 para diligenciar, 
deducido del expediente 182/2015 relativo al Juicio 
Ordinario Civil promovido por ADRIAN CANTO CARRILES 
en contra de CARLOS OMAR ROSADO, con el fin de que 
sea debidamente diligenciado en sus términos.- - 
2).- En virtud de lo anterior fórmese expediente por 
duplicado, tómese razón en el Libro de Gobierno 
respectivo e ingrésese al Sistema de Gestión Electrónica 
de Expedientes (SIGELEX), y márquese con el número 
237/17-2018/2C-1.-- 
3).- Estando debidamente ajustado conforme a derecho 
el presente Exhorto, con fundamento en el artículo 82 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, y a 
efecto de dar cumplimiento a lo solicitado por la Abogada 
MARGARITA DEL PILAR VELA VARGAS Juez Tercero 
Civil del Primer Departamento Judicial del Estado de 
Yucatán, en el auto de fecha veintiséis de septiembre de 
dos mil diecisiete, en tal virtud,  túrnense los presentes 
autos al Actuario Diligenciador adscrito a la Central 
de Actuarios de este H. Tribunal, para efectos de que 
se sirva notificar el presenta auto así como el proveído 
de fecha veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete, 
decretado por la Juez Exhortante a CARLOS OMAR 
ROSADO -parte demandada-, y con fundamento en los 
artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, mediante edictos en el Periódico Oficial del 
Estado, por lo cual, publíquese el presente proveído, así 
como el proveído de fecha veintiséis de septiembre de 
dos mil diecisiete, en el Periódico Oficial del Estado y en el 
Periódico Tribuna que es el de Mayor Circulación, mismo 
que a la letra dice:- 
“Mérida, Yucatán a veintiséis de septiembre del año dos 
mil diecisiete.
Vistos: atento el informe de la Secretaria de Acuerdos 
de este Juzgado que inmediatamente antecede y como 
solicita el ciudadano ADRIAN CANTO CARRILES, con 
su memorial de cuenta, y con fundamento en el artículo 
557 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
en vigor, tiénese por acusada la rebeldía a la Ley en que 
incurrió el demandado CARLOS OMAR ROSADO, por los 
conceptos expresados por el referido promovente en su 
mencionado escrito; en tal virtud, se da por contestada la 
demanda en sentido negativo y por perdidos los derechos 
que en tiempo oportuno pudo haber ejercitado; hágase 
la notificación de este proveído en la misma forma que 
el emplazamiento y hecho continúese el procedimiento 
del juicio; en tal contexto, y por cuanto el demandado 
CARLOS OMAR ROSADO, es de de domicilio ignorado, 
hágasele la notificación de este auto en la misma 
forma que el emplazamiento, esto es, por medio de 
una publicación en el Diario Oficial del Gobierno del 
Estado Campeche y en algún otro periódico Diario 
de mayor circulación de los que se editan en aquella 
entidad, toda vez que el promovente manifestó en 
su escrito inicial de demanda que el domicilio de dicho 
demandado se ubica en el Estado de Campeche y hecho 
continúese el procedimiento del juicio; en tal virtud, 
gírese atento exhorto que con las inserciones y anexos 
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necesarios, se dirija al Juez Civil competente que tenga a 
bien designar el Honorable Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Campeche, y  a fin de se sirva realizar el  
edicto ordenado en este proveído conforme a la Ley del 
lugar, facultando a dicho Juez exhortado para que en 
la medida en la ley del lugar lo permita, provea escritos 
tendientes única y exclusivamente al cumplimiento del 
presente proveído; igualmente,  se le otorga plenitud de 
jurisdicción al Juez exhortado. Fundamento: artículos 29 
y 30 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.  
Por otro lado, comuníquese al Juez Civil competente que 
tenga a bien designar el Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Campeche, que en la legislación 
aplicable en el Estado de Yucatán no se contempla 
el archivo electrónico en un respaldo magnético que 
contenga el documento a publicar, a que hace referencia 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente del Estado de Campeche, razón por la cual la que 
provee se encuentra impedida para proporcionar al Juez 
exhortado los acuerdos cuya publicación se han ordenado 
por medio de edictos en un archivo electrónico. Asimismo, 
se le comunica que cualquier gasto o erogación que  
con motivo de la publicación ordenada en este auto 
se genere, deberá ser cubierta a la entera costa del 
interesado en este caso el actor, el ciudadano ADRIÁN 
CANTO CARRILES. Por otra parte, y respecto de lo que 
solicita el multicitado CANTO CARRILES, en el sentido 
de que se abra a prueba el presente juicio, declárese 
que no ha lugar a accederse ni se accede, por no ser el 
momento procesal oportuno. Finalmente, como solicita el 
ocursante, tiénese por autorizado al ciudadano JAVIER 
IVAN LORIA GALLEGOS, únicamente para consultar en 
su nombre y representación los autos del presente juicio 
que estén debidamente notificados, y para que haga uso 
de los medios electrónicos pertinentes, a fin de copiar o 
reproducir los acuerdos o resoluciones contenidos en este 
expediente y que se encuentren debidamente notificados, 
previo registro que se realice en la Secretaría de este 
Juzgado para tal fin, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos  2°, 3° y 4° del Acuerdo General número 
OR03-120301-01 del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, mediante el cual se regula la 
reproducción electrónica de Actuaciones Judiciales, no 
así para oír y recibir notificaciones, toda vez que el mismo 
no tiene el carácter de interesado ni de representante 
legítimo de la parte promovente, así como tampoco 
para recoger documentos, por cuanto no especifica a 
que documentos se refiere. Fundamento: artículos 3° y 
34 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor. Notifíquese y cúmplase. Lo proveyó y firma la Juez 
Tercero Civil del Primer Departamento Judicial del Estado, 
Abogada Margarita del Pilar Vela Vargas, ante la fe de 
la Secretaria de Acuerdos que autoriza, Licenciada en 
Derecho Janett Alejandrina Vadillo Capistrán. Lo certifico
UNA FIRMA ILEGIBLE Y J. VADILLO. RUBRICAS.-
4).- Publicaciones que se realizarán por tres veces en el 
espacio de quince días, en el Periódico Oficial del Estado 
y una vez en el Periódico Tribuna esto es, luego de la 

primera notificación –en día hábil- deberá realizarse la 
última el décimo quinto día hábil del plazo señalado en el 
precepto anteriormente invocado y la segunda publicación 
deberá realizarse entre la primera y la última, acorde a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo 
Civil, haciendo saber a la parte actora que en caso de 
no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecha la notificación. 
5).- Esta autoridad tiene pleno conocimiento  que se le 
ha otorgado todas las facultades necesarias y plenitud de 
jurisdicción para el cumplimiento del presente exhorto.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.- 
Mismas publicaciones que se realizaran por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el día 
décimo quinto hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse en día hábil entre la primera y la última. Asimismo, 
deberá realizarse en el periódico de mayor circulación en 
la Entidad, en cualquier día dentro del plazo de quince 
días antes aludido, apercibido que de no ajustarse a 
tales requisitos de legalidad y seguridad jurídica no se 
tendrá por satisfecho el legal emplazamiento ordenado a 
la parte demandada para la debida integración de la litis 
del procedimiento que nos ocupa. Y una vez realizada las 
publicaciones, la parte demandada tendrá un término de 
quince días hábiles para contestar la demanda, contados 
a partir del día siguiente hábil, en que se haga la última 
publicación, dejándose en la Secretaría del Juzgado 
a disposición de la parte demandada las copias de la 
demanda y de los documentos presentados por el actor, 
de conformidad con los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. - 
2).-, en tal virtud, cópiese al CD.ROM el formato digital 
de las convocatorias a publicar, mismo que tendrá los 
lineamientos establecidos  en la circular No. 62/SGA/14-
2015, dirigida a los CC. Magistrados y Jueces de Primera 
Instancia y de Cuantía Menor del Estado, a través del cual 
adjunta el oficio número SG/DAJyDH/605/2015, de fecha 
23 de julio de 2015 signado por el Dr. JORGE DE JESÚS 
ARGAEZ URIBE, Secretario de Gobierno, en el cual nos 
hace del conocimiento el procedimiento que regirá la 
publicación de cualquier documento en el Periódico Oficial 
del Estado. Asimismo se le hace del conocimiento al citado 
profesionista, que queda a su disposición el formato digital 
a publicar, y el oficio correspondiente dirigido al Director 
del Periódico Oficial del Gobierno del Estado,.- - - -- - 
- - - 3).- En vista de lo anterior, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
para que realice las publicaciones correspondientes. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
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FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO AL CIUDADANO  CARLOS OMAR 
ROSADO -parte demandada, MEDIANTE PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

POEDR JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHEL.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO DE 
EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 399/16-2017/2C-I

C. CARLOS ALBERTO CABRERA MENDEZ, -parte 
demandada
DOMICILIO SE IGNORA

JUICIO ESPEACIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
PORLOS LIC. CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA 
Y CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO, APODERADOS 
GENERALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL 
INFONAVIT EN CONTRA DE CARLOS ALBERTO 
CABRERA MENDEZ.- LA C. JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA 
DICE: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A VEINTIDÓS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO.  

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos 2) el escrito del licenciado FABIAN DIAZ PINO, en 
el cual solicita se decrete la ignorancia de domicilio del 
demandado y se ordene el emplazamiento por medio 
del Periódico Oficial del Estado, anexando el CD-R, a 
fin de que se puedan grabar los edictos autorizando a 
TANIA GUADALUPE NAVARRETE POOL Y/O AMMI 
ARELI CAAMAL DZIB, para que sea entregado el oficio; 

en consecuencia, SE ACUERDA: 1) En atención a 
lo solicitado por el licenciado FABIAN DIAZ PINO, y 
como se observa en autos que se ignora el domicilio del 
demandado,  toda vez que la parte actora ha agotado los 
extremos legales para acreditarlo, se declara la ignorancia 
del domicilio de CARLOS ALBERTO CABRERA 
MENDEZ, -parte demandada-, y con fundamento en los 
artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, emplácese a CARLOS ALBERTO CABRERA 
MENDEZ, -parte demandada-, mediante edictos en el 
Periódico Oficial del Estado, por lo cual, publíquese el 
presente proveído, así como el proveído de fecha catorce 
de junio del año dos mil diecisiete, en el Periódico Oficial 
del Estado, mismo que a la letra dice: 
 
“JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.- CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
CATORCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2) La nota secretarial de fecha ocho de junio del 
año dos mil diecisiete, mediante el cual se hace constar 
que el licenciado CARLOS HUMBERTO HURTADO 
SOSA, quien se afirma del contenido y firma del escrito 
inicial de demanda de fecha diecinueve de mayo de 
dos mil diecisiete; y 3) El escrito del LIC. CARLOS 
RUBEN DZIB ROBLERO, mediante el cual especifica en 
cantidad de números y letras el inciso b) del apartado de 
prestaciones, manifestando que la cantidad correcta es 
$5,925.43 (CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO 
PESOS 43/100 M.N.). En consecuencia, SE ACUERDA: 
1) Toda vez que el licenciado CARLOS HUMBERTO 
HURTADO SOSA, se afirma y se ratifica de su escrito 
inicial de demanda de fecha diecinueve de mayo de dos mil 
diecisiete, tal y como consta en la nota secretaria de fecha 
ocho de junio del año en curso, así como especifica la 
cantidad de interés ordinario en números y letras respecto 
al inciso b), dando cumplimiento a la prevención  que se 
le hiciera  con  fecha  dos de junio del año en curso; por 
tal motivo, se tienen por presentado a los LICENCIADOS 
CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA y CARLOS 
RUBEN DZIB ROBLERO, en su Carácter de Apoderados 
Generales para Pleitos y Cobranzas del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
misma personalidad que acreditan mediante Copias 
debidamente Certificadas de la Escritura Pública No. 
16,348 (dieciséis mil trescientos cuarenta y ocho) de fecha 
primero de noviembre del año dos mil dieciséis, pasada 
ante la fe del Licenciado Guillermo Escamilla Narváez, 
Titular de la Notaria Pública Número 243, de la Ciudad de 
México, misma que se encuentra debidamente certificada 
por el LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO, Titular 
de la Notaria Pública Número Dieciséis, de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, la cual se admite y reconoce 
de conformidad con el numeral 40 del Código de 
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado. 
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2) Asimismo, se tiene como domicilio del promovente para 
oír y recibir todo tipo de notificaciones en el predio ubicado 
en Calle Niebla, Número 13 de la Manzana Siete entre 
Avenida Tormenta y Calle Lluvia, Colonia Fracciorama 
2000, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Estado de Campeche, Código Postal 24090; mismo que 
se admite acorde al artículo 96 del Código Adjetivo Civil 
del Estado en vigor. 
3) Se admiten como Asesores Técnicos al Licenciado 
OSCAR DE JESÚS BARAJAS JIMÉNEZ, con Cédula 
Profesional 10011963 y RFC: BAJO800213P60, 
y el Licenciado RONY FRANCISCO BARAHONA 
CHAN, con Cédula Profesional 5915089 y  RFC 
BACR780303K69, nombrando al Licenciado CARLOS 
RUBEN DZIB ROBLERO como Representante Común, 
de conformidad con el artículo 46, 49-A y 49-B del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado. 
4) Se les tiene como autorizados para recibir 
documentación en nombre y representación del 
promovente, previa identificación de su persona y 
constancia de recibido que se deje asentado en autos 
a los CC. CECILIA MIREYA CARPIZO MEX y/o AMMI 
ARELI CAAMAL DZIB y/o SARAI ADELITA SANCHEZ 
LOPEZ y/o TANIA GUADALUPE NAVARRETE POOT. 
5) De igual manera y con fundamento en los artículos 1 
y 17 Constitucional, 111, 511 fracción XII, 540, 542, 65, 
544 del Código Adjetivo Civil del estado en Vigor.- SE 
ADMITE LA PRESENTE DEMANDA DE CUENTA EN LA 
VÍA SUMARIA ESPECIAL HIPOTECARIA, en contra del 
ciudadano CARLOS ALBERTO CABRERA MENDEZ. 
6) Fórmese Expediente por duplicado, ingrésese al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), y 
márquesele con el número 399/16-2017/2C-I. - 
7)  Túrnese los presentes autos al Actuario Diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios, para que se sirva 
notificar y emplazar a juicio al Ciudadano CARLOS 
ALBERTO CABRERA MENDEZ, con domicilio en el 
Predio urbano ubicado en la Calle Segunda Privada 
de la Calle 18, Número 4, entre Calle 18 y Calle sin 
nombre de la Colonia Vicente Guerrero, C.P. 24035 de 
esta Ciudad Capital , haciéndole entrega de las copias 
simples de traslado de ley, para que dentro del término 
de CUATRO DÍAS HÁBILES, ocurra ante el despacho 
de este Juzgado Segundo de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, a dar contestación a la demanda incoada en 
su contra u oponer excepciones si las tuviere, y en virtud 
de que la documentación excede de veinticinco fojas, de 
conformidad con el artículo 262 fracción III del Código 
Procesal Civil del Estado, la demanda y los documentos 
a que se refiere la fracción antes citada quedarán en la 
Secretaría, para que se instruyan las partes. Asimismo 
se le previene a la parte demandada que al momento de 
contestar la demanda instaurada en su contra, deberá de 
señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, de igual forma si durante el 
procedimiento llegara a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberá informarlo a esta autoridad, 

para estar en aptitud de notificarle en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se le hará a través de cedula de notificación que 
se fijará en los estrados de este Juzgado, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. Requiérase a la parte demandada 
si acepta o no la responsabilidad de depositario del 
bien dado en garantía, y en caso de no hacerlo, se 
otorgue la posesión material del bien hipotecado a la 
parte actora, para así dar cumplimiento a lo previsto en 
el artículo 544 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.- 
8) Asimismo, gírese atento oficio al a la Directora del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta Ciudad, para que se sirva realizar la inscripción de 
la demanda, respecto al bien inmueble inscrito a favor 
de CARLOS ALBERTO CABRERA MENDEZ, con la 
Inscripción II, Número 125,902, de Fojas 59 a 65, del 
Tomo 564, Libro y Sección Primeros; y la Hipoteca de 
Fojas 45 a 51, del tomo 540, Libro IV de la Primera 
Sección con la Inscripción 83,499, ambas de fecha 
29 de octubre de 2013 . Anexando para tal efecto copia 
certificada del escrito inicial de demanda, y haciéndole del 
conocimiento a la parte actora, que para que surta efecto 
la anotación respectiva, deberá cubrir el pago del derecho 
correspondiente, de conformidad con el numeral 38 de la 
Ley de Hacienda.-
9) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan de acordar, toda vez que no es el momento 
procesal oportuno. Glósese a los autos del expediente 
principal la documentación original que anexa el 
demandante y a los autos del expediente duplicado las 
copias fotostáticas correspondientes. 
10) Asimismo, y a reserva de realizar la devolución de 
la documentación con la que el ocursante acredita su 
personalidad, hasta en tanto sea debidamente notificado 
y emplazado la parte demandada, los tenga a la vista, o 
en su defecto los objete, de conformidad con el artículo 
362 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
11) Con relación a la solicitud de los LICDOS. CARLOS 
HUMBERTO HURTADO SOSA y CARLOS RUBEN DZIB 
ROBLERO, que señalan en el punto octavo de su capítulo 
de derechos; consistente en girar oficios a diversas 
dependencias para el procedimiento de búsqueda y 
localización de la demandada, se le hace saber que esta 
petición no es procedente de acordar hasta en tanto 
se demuestre la imposibilidad del emplazamiento del 
demandado. 
12) Como lo solicita el promovente, se ordena la 
expedición de la copia simple del auto admisorio, a su 
costa, previa identificación de su persona y constancia de 
recibido que se deje asentada en autos, de conformidad 
con el artículo 65 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado y no así acta de emplazamiento, toda vez que 
no ha sido emplazada a Juicio la demandada. 
13) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes  
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia..
14) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita. 
15) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil once 
(2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes y año, 
en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a partir del 
día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo señala 
el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA MAYRA RUBI REYES CANUL, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE.”-
2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación –en día hábil- deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación 
deberá realizarse entre la primera y la última, acorde 
a lo establecido en los artículos 52 y 53 del Código 
Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte actora que en 
caso de no ajustarse a tales requisitos de legalidad y 
seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho el legal 
emplazamiento ordenado a la parte demandada para la 
debida integración de la litis del procedimiento que nos 
ocupa. Una vez realizadas las publicaciones, la parte 
demandada tendrá un término de quince días hábiles, 

para contestar la demanda, contados a partir del día 
siguiente hábil, en que se haga la última publicación, 
asimismo se le hace saber que las copias de la demanda 
y documentos anexos quedan a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado Segundo civil de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, conformidad con los artículos 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. 
3) Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
no es a costa de parte, por tratarse el emplazamiento 
de orden público, no obstante, en atención a la circular 
No. 62/SGA/14-2015, dirigida a los CC. Magistrados 
y Jueces de Primera Instancia y de Cuantía Menor del 
Estado, a través del cual adjunta el oficio número SG/
DAJyDH/605/2015, de fecha 23 de julio de 2015 signado 
por el Secretario de Gobierno, en el cual hace del 
conocimiento el procedimiento que regirá la publicación 
de cualquier documento en el Periódico Oficial del 
Estado, se le hace saber al ocursante que en atención 
al artículo 16 de la Ley del Periódico Oficial del Estado 
de Campeche, se guardara en el CD  adjunto los edictos, 
hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, gírese 
atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado de Campeche, para que realice las publicaciones 
correspondientes, y para ello  túrnense los presentes 
autos al Actuario Diligenciador adscrito a la Central 
de Actuarios del Poder Judicial para que se sirva hacer 
entrega del citado oficio, así como el CD donde consta el 
edicto a publicar, a dicho Director para que se sirva hacer 
las publicaciones del presente proveído así como del auto 
de fecha catorce de junio del año dos mil diecisiete, en los 
términos precisados. 
4) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con el 
artículo 72  Fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado para que obre conforme a derecho. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.- 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.-
LO QUE NOTIFICO AL CIUDADANO  CARLOS 
ALBERTO CABRERA MENDEZ, -parte demandada, 
MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL 
CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR.

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
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INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO
H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL 
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 08/16-2017/2C-I

C. FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ VERA- PARTE 
DEMADADA
DOMICILIO SE IGNORA

ESQUIVEL FLORES EN CONTRA DELOS CC. 
ROSA ISELA VERA NOVELO Y FRANCISCO 
JAVIER RODRIGUEZ VERA.-.- LA C. JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO  DICTO  UN AUTO  QUE A LA LETRA 
DICE: 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE CAMP; A NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO.  

VISTOS: Para resolver en definitiva los autos del 
expediente número 08/16-2017/2C-I, relativo al JUICIO 
SUMARISIMO DE INTERDICTO DE RECUPERAR LA 
POSESION promovido por JORGE ALBERTO ESQUIVEL 
FLORES, en contra del ROSA ISELA VERA NOVELO y 
FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ VERA, y;- 

POR LO EXPUESTO, RESULTANDO Y CONSIDERANDO, 
ES DE RESOLVERSE Y SE 

R E S U E L V E:

PRIMERO. ES PROCEDENTE EL INTERDICTO DE 
RECUPERAR LA POSESIÓN PROMOVIDO POR EL C. 
JORGE ALBERTO ESQUIVEL FLORES, EN CONTRA DE 
LOS CC. ROSA ISELA VERA NOVELO Y FRANCISCO 
JAVIER RODRÍGUEZ VERA, POR LAS RAZONES 
EXPUESTAS EN ESTE FALLO. 

SEGUNDO. SE CONDENA A ROSA ISELA VERA 
NOVELO Y FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ VERA 
A ENTREGAR FÍSICA Y MATERIALMENTE A JORGE 
ALBERTO FLORES ESQUIVEL EL PREDIO UBICADO 
EN LA AVENIDA GOBERNADORES NÚMERO 142-A 
ENTRE CUBA Y HECELCHACANILLO, DEL BARRIO DE 
SANTA ANA, C. P. 24050 DE ESTA CIUDAD CAPITAL, 
IDENTIFICADO COMO “POSADA Y RESTUARANTE 
MAYA” Y QUE COMPRENDE LA CASA HABITACIÓN 
PRINCIPAL (PLANTA ALTA, PLANTA BAJA), PATIOS 
(PRINCIPAL Y DE LAVADO), DEPARTAMENTO 
A, DEPARTAMENTO B, DEPARTAMENTO C Y 
LOCAL COMERCIAL CON VISTA A LA AVENIDA 

GOBERNADORES. 

TERCERO: SE CONDENA A ROSA ISELA VERA 
NOVELO Y FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ VERA 
A PAGAR A FAVOR DE JORGE ALBERTO ESQUIVEL 
FLORES, LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS 
Y QUE SE ACREDITEN Y LIQUIDEN EN EJECUCIÓN 
DE SENTENCIA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN 
ESTE FALLO. - 

CUARTO: SE CONDENA  FORZOSAMENTE A 
ROSA ISELA VERA NOVELO Y FRANCISCO JAVIER 
RODRÍGUEZ VERA., AL PAGO A FAVOR DE JORGE 
ALBERTO ESQUIVEL FLORES DE LOS GASTOS 
QUE HAYA OCASIONADO A LA PARTE ACTORA, 
DEBIÉNDOSE HACER LÍQUIDOS EN EJECUCIÓN 
DE SENTENCIA Y MEDIANTE EL INCIDENTE 
RESPECTIVO. - 

	
QUINTO. EN CUMPLIMIENTO CON LO QUE 
ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 16, PÁRRAFO PRIMERO 
Y SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 23, 113 FRACCIÓN 
XI, Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; 44, 113, 
FRACCIÓN VII, 123 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, SE HACE SABER A LAS PARTES, 
QUE LOS DATOS PERSONALES QUE EXISTAN EN 
LOS EXPEDIENTES Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA 
AL MISMO, SE ENCUENTRAN PROTEGIDOS POR 
SER INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, Y PARA 
PERMITIR EL ACCESO A ESTA INFORMACIÓN POR 
DIVERSAS PERSONAS, SE REQUIERE QUE EL 
PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL HAYA CAUSADO 
EJECUTORIA, PARA NO CONSIDERARSE COMO 
INFORMACIÓN RESERVADA, PERO ADEMÁS 
OBTENER EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LOS 
TITULARES DE ESTOS DATOS, TODO LO ANTERIOR 
SIN PERJUICIO DE LO QUE DETERMINE EL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA. - 

SEXTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS 
PARTES, AL ACTOR JORGE ALBERTO ESQUIVEL 
FLORES, POR SÍ O POR CONDUCTO DE SU ASESOR 
TÉCNICO LICENCIADO GUSTAVO NOCEDA CAAMAL  
O LICENCIADA XOCHITL MARIA DOMINGUEZ 
CAMELO, EN EL PREDIO 533- ALTOS DE LA 
AVENIDA GOBERNADORES, ENTRE CALLES 47 Y 
49 DEL BARRIO DE SANTA ANA, C.P. 24050; A LA 
DEMANDADA ROSA ISELA VERA NOVELO, POR SI O 
POR CONDUCTO DE SUS ASESORES LICENCIADOS 
JOSE ALFREDO CARDEÑA VASQUEZ O  ROGER 
ATOCHA CARDEÑA GOMEZ, EN EL PREDIO UBICADO 
EN AVENIDA LOPEZ PORTILLO NÚMERO 6,. LOTE 6 
ENTRE CALLE PROLONGACIÓN ALLENGE Y CALLE 2 
DE LA COLONIA SAN ANTONIO DE ESTA CIUDAD  Y 
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AL DEMANDADO FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ 
VERA, POR PUBLICACIONES EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO ADJETIVO CIVIL VIGENTE 
EN EL ESTADO Y CÚMPLASE. - 

ASÍ LO RESOLVIÓ EN DEFINTIVA Y FIRMA, LA 
LICENCIADA EN DERECHO ALMA PATRICIA CÚ 
SANCHEZ, M.D.J., JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL, 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. POR ANTE LA LICENCIADA LORENA 
IVETTE PEREZ PINZON, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.-
LO QUE NOTIFICO AL CIUDADANO  FRANCISCO 
JAVIER RODRIGUEZ VERA, -parte demandada, 
MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL 
CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO DE 
EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 158/16-2017

C. ANTONIO EDUARDO HERNANDEZ DOMINGUEZ y 
MATILDE JOVITA SAURY TEJERO, demandados
DOMICILIO SE IGNORA

JUICIO SUMARIO CIVILHIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR LOS LICENCIADOS CALORS HUMBERTO 
HURTADO SOSA, CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO EN 
SU CARÁCTER DE APODERADOS GENERALES PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DELA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
EN CONTRA DE  HERNANDEZ DOMINGUEZ ANTONIO 
EDUARDO, EN SU CALIDAD DE ACREDITADO Y A 
MATILDE JOVITA SAURY TEJERO.- LA C., JUEZ DE 
ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO QUE DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
DOS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.--

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, y 2).- el escrito del LIC. OSCAR DE JESUS 
BARAJAS JIMENEZ, mediante el cual solicita se orden 
el emplazamiento mediante edictos, mismos que se 
publicaran en el Periódico Oficial del Estado de Campeche 
por cual anexa un CD-R. En consecuencia de lo anterior, 
SE ACUERDA: 1).- Acumúlense a los presentes autos el 
escrito de cuenta, lo anterior para los efectos legales a los 
que haya lugar, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 72 fracciones VI, XI y XII de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado. 
2).- En atención a lo solicitado por el licenciado OSCAR 
DE JESÚS BARAJAS JIMÉNEZ, y como se observa en 
autos que se ignora el domicilio del demandado, toda 
vez que la parte actora ha agotado los extremos legales 
para acreditarlo, se decreta la ignorancia del domicilio 
de ANTONIO EDUARDO HERNANDEZ DOMINGUEZ 
y MATILDE JOVITA SAURY TEJERO, demandados, y 
con fundamento en los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a ANTONIO 
EDUARDO HERNANDEZ DOMINGUEZ y MATILDE 
JOVITA SAURY TEJERO, demandados, mediante edictos 
en el Periódico Oficial del Estado, por lo cual, publíquese 
el presente proveído, así como el proveído de fecha nueve 
de enero del año dos mil diecisiete, en el Periódico Oficial 
del Estado, mismo que a la letra dice:-

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

ASUNTO: 1) Con el escrito inicial de demanda de los 
Licenciados CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA, 
CARLOS RUBÉN DZIB ROBLERO  y GABRIEL DAVID 
CHAN QUIAB, mexicanos por nacimiento y ascendencia, 
mayores de edad, casados, Licenciados en Derecho, 
el primero con Cédula Profesional No. 4424370 y RFC 
HUSC7510183K4, el segundo, con Cédula Profesional 
7640731 y RFC DIRC841008LC2,  y el tercero con 
Cédula Profesional 4427260 y RFC CAQG7211248G6, 
señalando  como domicilio para oír y recibir  todo tipo 
de notificaciones el ubicado en la Calle Niebla Número 
13 de la Manzana Siete, entre Avenida Tormenta y Calle 
Lluvia, Colonia Fracciorama 2000, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Estado de Campeche, Código 
Postal 24090, nombrando como Asesores Técnicos 
al LIC. OSCAR DE JESÚS BARAJAS JIMÉNEZ, con 
Cédula Profesional 10011963 y R.F.C BAJ0800213P60 
y al LIC. RONY FRANCISCO BARAHONA CHAN, con 
Cédula Profesional 5915089 y R.F.C. BACR780303K69, 
nombrando al primero en orden como representante 
común y con domicilio  el  señalado  líneas arriba;  en 
su carácter de Apoderados Generales para Pleitos y 
Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
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para los Trabajadores, personalidad que acreditan con 
la copia debidamente certificada de la Escritura Pública 
Número 16, 348 (dieciséis mil trescientos cuarenta y ocho), 
de fecha primero de noviembre del año dos mil dieciséis, 
pasada ante la fe del Notario Público LICENCIADO 
GUILLERMO ESCAMILLA NARVÁEZ, Titular de la Notaría 
Publica número 243 de la Ciudad de México, que anexa 
y debidamente certificada por el LICENCIADO CARLOS 
FELIPE ORTEGA PÉREZ, Notario Público Sustituto por 
Impedimento temporal de su Titular el LICENCIADO 
CARLOS FELIPE ORTEGA RUBIO,  de la Notaría Pública 
Número 24 de este Primer Distrito Judicial del estado, en 
la Ciudad de San Francisco de Campeche; demandando 
en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA, a HERNÁNDEZ 
DOMÍNGUEZ ANTONIO EDUARDO, en su calidad de 
acreditado y a MATILDE JOVITA SAURY TEJERO, en 
su calidad de cónyuge, quienes pueden ser notificados y 
emplazados a juicio en el predio ubicado en la Manzana 
tres, lote quince, del retorno, San Rafael, actualmente 
Manzana cincuenta y ocho, lote quince. Número diecisiete 
de la Calle Retorno San Rafael, del Fraccionamiento San 
Miguel, por San Gabriel, con Código Postal 24100, de 
Ciudad del Carmen, Estado de Campeche, de quienes 
se reclama a nombre de su representada el pago y 
cumplimiento  las siguientes prestaciones:- 

1.- Del C. HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ ANTONIO 
EDUARDO, en su calidad de acreditado y la C. 
MATILDE JOVITA SAURY TEJERO, en su calidad de 
cónyuge, reclamo a nombre de la parte que represento, 
el cumplimiento y pago de las prestaciones que a 
continuación se señalan:- 

a)	 Con la finalidad de obtener el pago de las 
prestaciones subsecuentes se reclama el vencimiento 
anticipado del plazo para el pago del crédito concedido 
al hoy demandado y dispuesto en los términos y 
condiciones establecidos en el CONTRATO DE 
CANCELACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA, CONTRATO 
DE COMPARVENTA Y OTORGAMIENTO DE CRÉDITO Y 
CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA HIPOTECARIA, número 
510, del documento base fundatorio de ésta acción.

b)	 Por concepto de suerte principal al día 19 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis,  se 
reclama el pago de 203.6720 veces el salario mínimo 
mensual vigente en el Distrito Federal, cuyo equivalente 
en Moneda Nacional es precisamente la cantidad de  
$452,236.56 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS 56/100 M.N.), la cual 
se actualizará en la fecha de pago del adeudo reclamado 
según lo acordado en el Contrato de Cancelación Parcial 
de Hipoteca, Contrato Compraventa y Otorgamiento de 
Crédito y Constitución de Garantía Hipotecaria, No. $10 
de fecha 07 del mes de Agosto del año 2002,  respecto 
del otorgamiento de crédito con constitución de garantía 
hipotecaria en el que funda esta acción tal y como se 

acredita con la Certificación de Adeudos adjunto como 
prueba al presente escrito inicial de demanda, dicha 
cantidad se compone de los conceptos siguientes: Suerte 
Principal de 184.3070 veces el salario mínimo mensual 
vigente en el Distrito Federal, cuyo equivalente en Moneda 
Nacional es precisamente la cantidad de $409.238.21 
(CUATROCIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA  
Y OCHO 21/100 M.N.)  y los Intereses Ordinarios de 
19.2600 veces el salario mínimo mensual vigente en el 
Distrito Federal, cuyo equivalente en Moneda Nacional es 
precisamente la cantidad de $42,765.21 (cuarenta y dos 
mil setecientos sesenta y cinco 21/100 M.N.). 

c)	 El pago de intereses ordinarios no cubiertos 
devengados al día 19 del mes de Diciembre del año 2016, 
según la tasa de interés pactada en el instrumento base 
de la acción.- 

d)	 El pago de intereses moratorios vencidos al día 
19 del mes de Diciembre del año 2016, según la tasa 
pacta en el documento base de la acción. 

e)	 El pago de las actualizaciones de los montos 
descritos en el inciso “B”, “C” y “D” anteriormente 
señalados, de acuerdo a lo pactado en el Contrato Base 
entre el demandado y su representada, de conformidad 
con el artículo 44 de la misma Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, esto es, 
considerando dichas actualizaciones el aumento que 
sufre el saldo insoluto del crédito en la misma proporción 
en la que lo haga el salario mínimo vigente al momento 
de la resolución que se haga, así como los interés que 
devenguen sobre el saldo ajustado de los mismos que 
se acreditarán con el respectivo Certificado de Adeudos 
vigente a la fecha de la etapa ejecutiva de la sentencia 
definitiva. - 

f)	 Con la finalidad de obtener el pago de las 
prestaciones anteriores, se demanda la efectividad, 
ejecución y en su oportunidad la venta del bien inmueble 
que se describe con posterioridad y sobre el cual el hoy 
demandado, constituyó hipoteca en garantía del pago del 
crédito concedido a su favor por mi mandante. 

g)	 El pago de Daños y Perjuicios que se originen con 
la tramitación del presente procedimiento de conformidad 
a lo que establecen los Arts. 1999, 2000, 2001 y demás 
relativas aplicables del Código Sustantivo Civil del Estado 
en Vigor;- 

h)	 El pago de los gastos que se originen con la 
sustanciación del presente procedimiento de conformidad 
a lo establecido en los artículos 132 y 133 del Código 
Adjetivo Civil del Estado en vigor. 

En consecuencia, SE ACUERDA: 1).- Se tienen por 
presentados a los  Licenciados CARLOS HUMBERTO 
HURTADO SOSA, CARLOS RUBÉN DZIB ROBLERO  
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y GABRIEL DAVID CHAN QUIAB,  en su carácter de 
Apoderados Generales para Pleitos y Cobranzas del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, personalidad que acreditan con la copia 
debidamente certificada de la Escritura Pública Número 
16, 348 (dieciséis mil trescientos cuarenta y ocho), de 
fecha primero de noviembre del año dos mil dieciséis, 
pasada ante la fe del Notario Público LICENCIADO 
GUILLERMO ESCAMILLA NARVÁEZ, Titular de la Notaría 
Publica número 243 de la Ciudad de México, que anexa 
y debidamente certificada por el LICENCIADO CARLOS 
FELIPE ORTEGA PÉREZ, Notario Público Sustituto por 
Impedimento temporal de su Titular el LICENCIADO 
CARLOS FELIPE ORTEGA RUBIO,  de la Notaría Pública 
Número 24 de este Primer Distrito Judicial del estado, en 
la Ciudad de San Francisco de Campeche, misma que 
se les reconoce acorde al numeral 40 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- 
2).- Con fundamento en lo señalado en el numeral 96 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
tiene como domicilio del demandante para oír y recibir 
notificaciones, el ubicado en la Calle Niebla Número 13 
de la Manzana Siete, entre Avenida Tormenta y Calle 
Lluvia, Colonia Fracciorama 2000, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Estado de Campeche, Código 
Postal 24090.- 
3).- Se admiten como Asesores Técnicos a los Licenciados  
OSCAR DE JESÚS BARAJAS JIMÉNEZ, con Cédula 
Profesional 10011963 y R.F.C BAJ0800213P60 y RONY 
FRANCISCO BARAHONA CHAN, con Cédula Profesional 
5915089 y R.F.C. BACR780303K69, con domicilio  el  
señalado  líneas arriba, acorde con el artículo 49 incisos 
“A” y “B” del Código Adjetivo Civil del Estado en vigor. 
Asimismo, se tiene al LIC. OSCAR DE JESÚS BARAJAS 
JIMÉNEZ como Representante Común en este asunto, de 
conformidad con el artículo 46 del Código en cita. 
4).- Con fundamento en los numerales  2789, 2790, 2791, 
2792, 2800, 2801, 2803, 2808, 2817, 2818, 2819, 2821, 
2822 y demás relativos aplicables del Código Civil del 
Estado en vigor, y los artículos 1, 2, 3,4 16, 21, 30, 161, 
172, 511  fracción XII, 538, 539, 540 y demás relativos 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, SE ADMITE LA PRESENTE DEMANDA DE 
CUENTA EN LA SUMARIA ESPECIAL HIPOTECARIA.- 
5).- Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el Libro de Gobierno respectivo e ingrésese al 
sistema de gestión electrónica de expedientes (SIGELEX), 
y márquese con el número 158/16-2017/2C-I- - 
 6).- Y toda vez que el domicilio de HERNÁNDEZ 
DOMÍNGUEZ ANTONIO EDUARDO, en su calidad de 
acreditado y MATILDE JOVITA SAURY TEJERO, en 
su calidad de cónyuge, se encuentra ubicado fuera de 
esta jurisdicción, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 105 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, por tal motivo, gírese atento exhorto al Juez 
Civil Competente de Ciudad del Carmen, Campeche, 
para que en auxilio de las labores de este juzgado, se 
sirva turnar los autos al Actuario de su adscripción para 

que este a su vez se sirva notificar y emplazar a juicio 
a HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ ANTONIO EDUARDO, en 
su calidad de acreditado y a MATILDE JOVITA SAURY 
TEJERO, en su calidad de cónyuge, quienes pueden ser 
notificados y emplazados a juicio en el predio ubicado en 
la Manzana tres, lote quince, del retorno, San Rafael, 
actualmente Manzana cincuenta y ocho, lote quince. 
Número diecisiete de la Calle Retorno San Rafael, del 
Fraccionamiento San Miguel, por San Gabriel, con 
Código Postal 24100, de Ciudad del Carmen, Estado 
de Campeche, con las copias simples de la demanda 
incoada en su contra, haciéndoles saber que cuentan 
con un término de CUATRO DÍAS HÁBILES MÁS DOS 
POR RAZON DE DISTANCIA, para que ocurran ante 
el despacho de este Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, a dar contestación a la demanda incoada en 
su contra u oponer excepciones si las tuvieren, y en virtud 
de que la documentación excede de veinticinco fojas y 
de conformidad con el artículo 262 fracción III del Código 
Procesal Civil del Estado, la demanda y los documentos 
a que se refiere la fracción antes citada quedarán en la 
Secretaría, para que se instruyan las partes. Asimismo 
se les previene que al momento de contestar la demanda 
instaurada en su contra, deberán de señalar domicilio fijo y 
conocido en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
de igual forma si durante el procedimiento llegaran a 
cambiar de domicilio para oír y recibir notificaciones, 
deberán informarlo a esta autoridad, para estar en aptitud 
de notificarles en el nuevo domicilio, en la inteligencia que 
de no dar cumplimiento a estos dos supuestos, todas las 
notificaciones aún las de carácter personal, se les hará 
a través de cedula de notificación que se fijará en los 
estrados de este Juzgado, en atención a lo dispuesto en 
el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. Requiérase a los demandados si aceptan o no la 
responsabilidad de depositario del bien dado en garantía, 
y en caso de no hacerlo, se otorgue la posesión material 
del bien hipotecado a la parte actora.- 
7).- Asimismo, se requiere atentamente al Juez exhortado, 
que en auxilio de las labores de este juzgado, se sirva 
girar atento oficio al Director del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de dicha Ciudad, para 
la anotación de la demanda respectiva, en el predio 
registrado a favor de ANTONIO EDUARDO HERNÁNDEZ 
DOMÍNGUEZ, bajo el Número 91,865, Inscripción 
Segunda, a Folio 181-193, del Tomo 84-F, Libro Primero, 
del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 
Ciudad del Carmen, Campeche, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 542 del Código en comento, 
remitiéndole para ello copias certificadas de la demanda, 
a efecto de que se inscriba la presente demanda.- 
8).- Acúsese  de recibido a esta autoridad el presente 
exhorto. -
9).- Se le concede a la autoridad exhortada un término 
de veinte días hábiles para la diligenciación del presente 
Exhorto contados a partir de que sea acordado, de acuerdo 
al artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
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Civiles del Estado. Facultándose a dicho Juez Exhortado 
a efecto de que pueda acordar  cualquier promoción  de 
las partes, para  la consecución de dicho exhorto, y se le 
concede JURISDICCIÓN PLENA.
10) Sírvase la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado 
a cumplimentar el citado exhorto, con las constancias 
necesarias para la diligenciación del mismo. 
11).- Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas 
que se reservan de acordar, toda vez  que no es el 
momento procesal oportuno.  Glósese a los autos del 
expediente principal la documentación original que anexa 
el promovente y a los autos del expediente duplicado las 
copias fotostáticas correspondientes, Y de igual forma 
guárdese en el Secreto del Juzgado la plicas cerradas 
que anexa para ser tomada en cuenta en su momento 
procesal oportuno - 
12) Ahora bien se le hace saber a los promoventes, que 
se reserva de acordar el punto octavo de su capítulo de 
derechos; hasta en tanto se tenga conocimiento del curso 
que se le diera al exhorto, lo que se hace constar para los 
efectos legales a que haya lugar.- 
13) Asimismo, se reserva de realizar la devolución de 
la documentación con la que el ocursante acredita su 
personalidad, hasta en tanto sea debidamente notificado 
y emplazado la parte demandada,  los tenga a la vista, o 
en su defecto los objete, de conformidad con el artículo 
362 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
14) Como lo solicita el promovente, se ordena la 
expedición de la copia simple del auto admisorio, a su 
costa, previa identificación de su persona y constancia de 
recibido que se deje asentada en autos, de conformidad 
con el artículo 65 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado y no así acta de emplazamiento, toda vez que 
no ha sido emplazado a Juicio el demandado. 
15).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes  
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.  
16).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 

cuando recaigan sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita- 
17).- Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil once 
(2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes y año, 
en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a partir del 
día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo señala 
el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA MARÍA DEL ROSARIO 
VÁZQUEZ MOO, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 
3) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación 
deberá realizarse entre la primera y la última, acorde 
a lo establecido en los artículos 52 y 53 del Código 
Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte actora que en 
caso de no ajustarse a tales requisitos de legalidad y 
seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho el legal 
emplazamiento ordenado a la parte demandada para la 
debida integración de la litis del procedimiento que nos 
ocupa. Una vez realizadas las publicaciones, la parte 
demandada tendrá un término de quince días hábiles, 
para contestar la demanda, contados a partir del día 
siguiente hábil, en que se haga la última publicación, 
asimismo se le hace saber que las copias de la demanda 
y documentos anexos quedan a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado Segundo civil de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, conformidad con los artículos 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.-
4) Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
no es a costa de parte, por tratarse el emplazamiento 
de orden público, no obstante, en atención a la circular 
No. 62/SGA/14-2015, dirigida a los CC. Magistrados 
y Jueces de Primera Instancia y de Cuantía Menor del 
Estado, a través del cual adjunta el oficio número SG/
DAJyDH/605/2015, de fecha 23 de julio de 2015 signado 
por el Secretario de Gobierno, en el cual hace del 
conocimiento el procedimiento que regirá la publicación 
de cualquier documento en el Periódico Oficial del Estado, 
toda vez que el ocursante proporciono el CD para efecto 
de guardar los edictos, gírese atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
para que realice las publicaciones correspondientes, 
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y para ello túrnense los presentes autos al Actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
Poder Judicial para que se sirva hacer entrega del citado 
oficio, así como el CD donde consta el edicto a publicar, 
a dicho Director para que se sirva hacer las publicaciones 
del presente proveído así como del auto inicial de fecha 
veintiuno de septiembre del año dos mil quince, en los 
términos precisados.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.-
LO QUE NOTIFICO AL CIUDADANO  ANTONIO 
EDUARDO HERNANDEZ DOMINGUEZ y MATILDE 
JOVITA SAURY TEJERO -parte demandada, 
MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL 
CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR. 

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHEL.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 69/13-2014/2P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. JOSÉ MARÍA MARTÍNEZ CHÁVEZ Y LUIS ALFONSO 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ.-
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 69/13-2014/2P-II, 
Instruido en contra de CARLOS TOMAS JIMÉNEZ 
BARRERA, por considerarlo probable responsable de 
la comisión del delito de HOMICIDIO CALIFICADO, 
denunciado por los CC. PATRICIA HERNÁNDEZ BALAN 
Y LUIS ALFONSO GONZÁLEZ SÁNCHEZ, en agravio 
de su hijo quien en vida respondiera al nombre de Mario 
Manuel González Balam, la C. Juez dictó un auto el día 
veintiuno de Marzo de dos mil dieciocho, el cual en su 

parte conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 
(…) por lo que de conformidad con lo establecido en el 
numeral 221 párrafo segundo en relación al numeral 99, 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, se 
ordena citarlos por medio de edictos que se publicarán 
tres veces consecutivas a través del Periódico Oficial del 
Estado, para efectos de hacer de sus conocimientos que 
deberán comparecer ante este juzgado de la siguiente 
manera: 
•	 El C. José María Martínez Chávez: SIETE de 
MAYO del año en curso a las NUEVE HORAS Para la 
Ampliación de declaración y a las NUEVE HORAS con 
QUINCE MINUTOS para el desahogo de la diligencia de 
Careo Procesal con el acusado  Carlos Tomas Jiménez 
Barrera alias “ZUKA y/o ZUCARITA”.- 
•	 El C. Luis Alfonso González Sánchez: OCHO 
de MAYO del año en curso a las NUEVE HORAS Para 
la Ampliación de declaración y a las NUEVE HORAS con 
QUINCE MINUTOS para el desahogo de la diligencia de 
Careo Constitucional y Procesal con el acusado  Carlos 
Tomas Jiménez Barrera alias “ZUKA y/o ZUCARITA”.- 

Y siendo que a cargo del C. Luis Alfonso González Sánchez 
de igual manera se encuentra pendiente por dar trámite a 
la prueba marcada con el número 13 ofrecida por el fiscal 
en su oficio de probanza número 812/2017 (ver foja 259) 
consistente en la realización de un dictamen pericial de 
valoración psicológica que deberá de realizarle la psicóloga 
Alondra Jannet Álvarez Osorio, Adscrita a la dirección de 
atención a la víctima del delito; es que se le cita para que 
se presente ante ella con dirección ubicado en Calle 19 
por 42 E s/n de la Colonia Tacubaya, C.P. 24180 en esta 
ciudad CON UNA IDENTIFICACIÓN OFICIAL (original y 
dos copias) que contenga fotografía, el día NUEVE de 
MAYO del presente año a las ONCE HORAS.-
Asimismo se hace del conocimiento a las partes que de 
no lograrse la comparecencia de los antes mencionados 
se declarará ausencia de testigos, valorándose como 
corresponda la declaración que ambos emitieran 
inicialmente y en cuanto a los careos procesales se 
decretaran careos supletorios de conformidad con el 
numeral 249 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado; en vista de lo asentado se apercibe al C. Actuario 
Interino para que deje constancia fehaciente, teniendo para 
ello el término de tres días hábiles, en caso de no hacerlo 
se hará acreedor a la corrección disciplinaria señalada 
en el artículo 35 del Código de Procedimientos Penales, 
consistente en una multa de diez unidades de medida y 
actualización, de igual manera se le requiere que antes de 
pasar la causa penal a la Secretaria de Acuerdos realice las 
anotaciones correspondientes en la libreta de control del 
edictos que se lleva en este juzgado y el apercibimiento se 
hace extensivo a la Secretaria de Acuerdos, para el caso 
de recibir el expediente por parte de la C. Actuaria y no 
verificar que esté debidamente diligenciado, provocando 
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ambos un atraso en la presente causa.-

(…) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN SE ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE.”

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a los CC. JOSÉ MARÍA MARTÍNEZ CHÁVEZ 
Y LUIS ALFONSO GONZÁLEZ SÁNCHEZ, por medio de 
tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se 
ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 23 de Marzo del 2018.- P. de D. SERGIO HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, ACTUARIO INTERINO DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA VEINTITRÉS 
DE MARZO DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y 
EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA VEINTIUNO 
DE MARZO DEL PRESENTE AÑO, DENTRO DE LA 
CAUSA PENAL NUMERO 69/13-2014/2P-II, QUE SE 
INSTRUYE A CARLOS TOMAS JIMÉNEZ BARRERA, 
POR CONSIDERARLO PROBABLE RESPONSABLE DE 
LA COMISIÓN DEL DELITO DE HOMICIDIO CALIFICADO, 
DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 
VEINTITRÉS DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO.-

LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHEL- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EXPEDIENTE: 128/12-2013/1E-II.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

A LA C. GREGORIO DAMIÁN PADILLA

DOMICILIO: SE IGNORA.-

HAGO SABER QUE: En el expediente señalado al rubro 
superior derecho, relativo a la averiguación del delito de 
Lesiones a Titulo Doloso querellado por Gregorio Damian 
Padilla en contra de Lucio Gracia Chable la C. Juez dictó 
un acuerdo que en su parte conducente dice: ---

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA.- Ciudad del Carmen, 
estado de Campeche; a los veintiún días del mes de Marzo 
de dos mil dieciocho.-

VISTOS VISTOS: Dada la manifestación de la licenciada 
MARGARITA HERNÁNDEZ CORDERO (FISCAL), así 
como la manifestación del C. LUCIO GARCIA CHABLE 
(ACUSADO), en la diligencia de notificación de fecha 
veintiséis de Febrero del presente año, en la cual interpone 
el recurso de apelación en contra de la sentencia definitiva 
de fecha dieciséis de febrero de dos mil dieciocho, dictada 
en la causa penal número 128/12-2013/1E-II.

Y dado lo manifestado por la Ciudadana Actuaria en 
la diligencia de notificación de fecha ocho de marzo 
del presente año, mediante la cual manifiesta que le 
fue imposible notificar al C. Gregorio Damián Padilla la 
Resolución definitiva de fecha dieciséis de febrerode dos 
mil dieciocho.

Por lo que al RESPECTO SE PROVEE: Por lo antes 
expuesto, y siendo que es necesario que el C. Gregorio 
Damián Padilla, sea notificado de la resolución de 
fechadieciséis de febrero de dos mil dieciocho y como 
se desprende de las constancias de autos que del antes 
mencionado se ignora su domicilios es por lo que de 
conformidad con lo establecido en el numeral 221 párrafo  
segundo en relación con al numeral 99, del Código de 
Procedimiento Penales del Estado, se ordena notificar 
al C. Gregorio Damián Padilla la sentencia condenatoria 
del acusado Lucio García Chable de fecha dieciséis de 
febrero de dos mil dieciocho; misma que en sus puntos 
resolutivos dice:

“… EN MÉRITO DE LOS EXPUESTO, CONSIDERANDO 
Y FUNDADO Y DEMÁS CON APOYO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 76 FRACCIÓN IV, 78 Y 81 Y 
DEMAS RELATIVOS APLICABLES DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO, SE:
RESUELVE:
PRIMERO: Se encuentra plenamente acreditado el delito 
de LESIONES A TITULO DOLOSO, previsto y sancionado 
conforme a los artículos 136 fracción I y 29 fracciones II 
del Código Penal del Estado, denunciado por GREGORIO 
DAMIÁN PADILLA.
SEGUNDO: El ciudadano LUCIO GARCÍA CHABLE, es 
plenamente responsable del delito LESIONES A TITULO 
DOLOSO, previsto y sancionado conforme a los artículos 
136 fracción I y 29 fracciones II del Código Penal del 
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Estado, denunciado por GREGORIO DAMIÁN PADILLA.-
TERCERO: Por eso responsabilidad criminosa en que 
incurrió el Ciudadano LUCIO GARCÍA CHABLE, por el 
delito de LESIONES A TITULO DOLOS, se le impone la 
pena de SEIS JORNADAS DE TRABAJO, así mismo se 
le hace saber que dicha sanción será ajustada en jornada 
de tres horas dentro de los periodos distintos al horario de 
labores que representa su fuente de ingreso y está bajo la 
orientación y vigilancia de la autoridad judicial ejecutora 
como dispone el artículo 35 del Código Penal del Estado, 
tal y como si asentó en el considerando quinto de la 
presente resolutoria.
CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
20 apartado C, fracción IV de la Carta Magna y 39 del 
Código Penal del Estado, SE CONDENA al sentenciado 
C.LUCIO GARCÍA CHABLE al pago de la reparación del 
daño a favor del pasivo C. GREGORIO DAMIÁN PADILLA, 
pero la cuantificación, debe ser determinado al momento 
de la ejecución de sentencia en virtud de lo expuesto en el 
considerando sexto del presente fallo.
QUINTO: Conforme a lo establecido por el artículo 369 del 
ordenamiento procesal de la materia, se comisiona al C. 
Actuario haga saber al sentenciado el derecho y término 
que tiene para impugnar la presente resolución mediante 
el recurso de apelación debiéndose asentar constancia de 
ellos en autos.
SEXTO: En cumplimiento con lo que establece el artículo 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI y 120 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 44, 113 fracción VII y 123 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentos relativos al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.-
NOVENO: Notifíquese Personalmente y Cúmplase.-
Por medio de edictos que se publicaran por tres veces 
consecutivas a través del Periódico Oficial del Estado, por 
lo que se apercibe a la C. Actuaria Interina para que deje 
constancias fehacientes en autos del cumplimiento que dé 
a lo ordenado líneas precedentes y para ello se le otorga 
un término de tres días posteriores a la fecha en que se le 
haga entrega del presente expediente, apercibida que en 
caso contrario, se procederá a lo siguiente:

•	 Se hará acreedor de las correcciones 
disciplinarias correspondientes, consideradas como faltas 
oficiales de los actuarios, esto de conformidad con el 
numeral 239 apartado C, fracción I de la Ley Orgánica del 
Estado.-

Y una vez que dicha parte haya quedado debidamente 
notificada de la señalada resolución dictada por esta 
autoridad procédase a admitir el recurso de apelación 
interpuesto por el sentenciado y el fiscal adscrito en las 
diligencias de notificación de fecha veintiséis de febrero 
del dos mil dieciocho, para después enviar mediante 
atento oficio el expediente original de esta causa penal a la 
Sala Mixta del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, 
para la substanciación del recurso interpuesto.

Para concluir el presente proveído, se apercibe a la C. 
Actuaria Interina, que deberá diligenciar conforme a 
derecho el presente expediente, así como devolverlo a la 
brevedad posible, apercibido que de no hacerlo se hará 
acreedor a las medidas disciplinarias establecidas en el 
numeral 35 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMO LA M.C.J. NELLY YOLANDA ZAVALA LÓPEZ, 
JUEZ INTERINA DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA MARÍA 
GUADALUPE LÓPEZ GUTIERREZ SECRETARIA DE 
ACUERDOS, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
al C. GREGORIO DAMIAN PADILLA, por medio de tres 
edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, como fuera ordenado 
en autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes.-

LICDA. ROBERTA AMALIA BARRERA MENDOZA, 
ACTUARIA INTERINA.- RÚBRICA.

LA LICENCIADA CLAUDIA LETICIA COBA RAMOS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, DEL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

C e r t i f i c a: Que las firmas visibles en el acuerdo que 
antecede corresponden fehacientemente a las personas 
que se encuentran autorizas para ella, siendo en este caso 
la M.C.J Nelly Yolanda Zavala López, Juez Interina de 
Primera Instancia de Cuantía Menor del Segundo Distrito 
Judicial del Estado y la licenciada Claudia Leticia Coba 
Ramos, Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera 
Instancia de Cuantía Menor del Segundo Distrito Judicial 
del Estado.

 Lo que certifico para constancia y efectos legales a que 
haya lugar en la ciudad del Carmen, Campeche; siendo 
las quince horas, del día veintisiete de marzo del año dos 
mil dieciocho.-

SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CLAUDIA LETICIA 
COBA RAMOS.- RÚBRICA.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.-  JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO  

EXPEDIENTE NÚM. 14/15-2016/1E-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

A LA C. MOISES GARCIA VILLEGAS Y SILVIA YELENA 
AVILA PECH

DOMICILIO: SE IGNORA 

LE HAGO SABER QUE EN EXPEDIENTE SEÑALADO 
AL RUBRO SUPERIOR DERECHO INSTRUIDO EN 
LA AVERIGUACION DEL DELITO DE DAÑOS EN 
PROPIEDAD AJENA IMPRUDENCIAL POR MOTIVO DE 
HECHOS DE TRANSITO DE VEHICULO QUERELLADO 
POR MOISES GARCIA VILLEGAS Y SILVIA YELENA 
AVILA PECH EN CONTRA DE SANCHEZ CRUZ 
ESTEBAN DANIEL, LA C. JUEZ EL DIA DE HOY DICTO 
UNA RESOLUCION QUE EN SU PARTE CONDUCENTE 
DICE-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA.- Ciudad del Carmen, 
estado de Campeche; a veintidós de marzo de dos mil 
dieciocho.--	 VISTOS: Se tiene por recibido el oficio 
269/A.E.I/2018 del C. JESUS GONZALEZ MORALES 
agente de la policía ministerial mediante el cual rinde 
el informe solicitado e informa que no fue posible la 
localización del C. MOISES GARCIA VILLEGAS

AL RESPECTO SE PROVEE: Ahora bien de conformidad 
con el artículo 252 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, acumúlese a los autos el oficio de referencia 
para que obre conforme a derecho corresponda.

Ahora bien y siendo que de autos se desprende lo 
siguiente:

•	 Por auto de fecha dieciséis de enero de dos mil 
diecisiete se ordenó la búsqueda y localización de la C. 
SILVIA YELENA AVILA PECH (querellante) y siendo que 
todas las dependencias rindieran su informe sin lograr la 
localización de la antes mencionada.

•	 Con fecha veintinueve de septiembre de dos mil 
diecisiete se ordenó citar a la  C. SILVIA YELENA AVILA 
PECH por medio de edictos para que compareciera el 
día SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, 
haciendo mención que no obra el oficio donde fueran 
remitidas dichas publicaciones ordenadas.

•	 Con fecha veintiocho de noviembre de dos 
mil diecisiete se ordenó citar al C. MOISES GARCIA 
VILLEGAS para que compareciera el día DIECINUEVE 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.

•	 Por proveído de fecha veintitrés de febrero del 
año dos mil dieciocho se ordenó la búsqueda y localización 
del C. MOISES GARCIA VILLEGAS y dicha búsqueda 
finalizara sin lograr la localización del antes mencionado.

Al respecto SE PROVEE: Por lo anterior y tomando en 
consideración que hasta la presente fecha no se tiene 
un domicilio cierto y conocido de los ciudadanos SILVIA 
YELENA AVILA PECH (querellante) y MOISES GARCIA 
VILLEGAS (querellante) y siendo que queda pendiente 
por desahogar las audiencias de TESTIMONIAL CON 
CARÁCTER DE AMPLIACIÓN Y CAREOS PROCESALES 
Y CONSTITUCIONAL es por lo que en consecuencia de 
conformidad con lo establecido en el numeral 221 en 
relación con el 99 del Código de Procesal Penal en el 
Estado, se requiere a la C. Actuaria Interina Adscrita a este 
Juzgado, lleve a efecto la notificación  de dichas personas 
por medio de edictos, publicados tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, con la finalidad de que 
comparezca ante este recinto:

•	 La ciudadana SILVIA YELENA AVILA PECH 
(querellante) El día NUEVE DE MAYO del año dos mil 
dieciocho a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS, 
al desahogo de la diligencia de TESTIMONIAL CON 
CARÁCTER DE AMPLIACIÓN y al término dicha diligencia 
los CAREOS PROCESALES Y CONSTITUCIONALES 
con el acusado SANCHEZ CRUEZ ESTEBAN DANIEL.-

•	 El ciudadano MOISES GARCIA VILLEGAS 
(querellante) El día NUEVE DE MAYO del año dos mil 
dieciocho a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS, 
al desahogo de la diligencia de TESTIMONIAL CON 
CARÁCTER DE AMPLIACIÓN y al término dicha diligencia 
los CAREOS PROCESALES Y CONSTITUCIONALES 
con el acusado SANCHEZ CRUEZ ESTEBAN DANIEL.-

En el entendido que de no lograrse la comparecencia de 
los antes mencionados, se declarará ausencia de testigos, 
y su declaración inicial se valorará como corresponda 
al momento de resolver en definitiva y se procederá 
a decretar careo supletorio entre el testimonio de los 
ciudadanos SILVIA YELENA AVILA PECH (querellante) y 
MOISES GARCIA VILLEGAS (querellante), con el acusado 
SANCHEZ CRUEZ ESTEBAN DANIEL.

Por lo que se apercibe a la C. Actuaria Interina para que 
deje constancias fehacientes en autos del cumplimiento 
que dé a lo ordenado líneas precedentes y para ello se 
le otorga un término de tres días posteriores a la fecha en 
que se le haga entrega del presente expediente, apercibida 
que en caso contrario, se procederá a lo siguiente:

•	 Se hará acreedor de las correcciones 
disciplinarias correspondientes, consideradas como faltas 
oficiales de los actuarios, esto de conformidad con el 
numeral 239 apartado C, fracción I de la Ley Orgánica del 
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Estado.-

Se le hace saber a la Defensa y al Fiscal que su obligación 
es acudir en las fechas y horas señaladas, para el 
desahogo de las diligencias fijadas en esta pieza de 
autos, con base a lo establecido en el artículo 75 y 318 
párrafo segundo, del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, apercibidos que en caso de inasistencia, se 
les aplicará la multicitada primera medida de apremio, 
señalada en esta pieza de autos

De igual manera se apercibe a la Ciudadana Actuaria 
adscrita que de no diligenciar conforme a derecho el 
presente expediente, así como de no devolverlo antes 
de las diligencias fijadas en autos, se le aplicaran las 
correcciones disciplinarias señaladas por el numeral 35 de 
la ley antes mencionada.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMO LA M.C.J. NELLY YOLANDA ZAVALA LÓPEZ, JUEZ 
INTERINA DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA CLAUDIA 
LETICIA COBA RAMOS SECRETARIA DE ACUERDOS, 
QUIEN CERTIFICA.-

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
a los CC. GREGORIO DAMIAN PADI MOISES GARCIA 
VILLEGAS Y SILVIA YELENA AVILA PECH LLA, por 
medio de tres edictos consecutivos, que se realice en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, como fuera 
ordenado en autos.- Lo que hago constar para los efectos 
legales correspondientes.

LICDA. ROBERTA AMALIA BARRERA MENDOZA,   
ACTUARIA INTERINA.- RÚBRICA.

LA LICENCIADA CLAUDIA LETICIA COBA RAMOS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, DEL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.--

C e r t i f i c a: Que las firmas visibles en el acuerdo que 
antecede corresponden fehacientemente a las personas 
que se encuentran autorizas para ella, siendo en este caso 
la M.C.J Nelly Yolanda Zavala López, Juez Interina de 
Primera Instancia de Cuantía Menor del Segundo Distrito 
Judicial del Estado y la licenciada Claudia Leticia Coba 
Ramos, Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera 
Instancia de Cuantía Menor del Segundo Distrito Judicial 
del Estado.

Lo que certifico para constancia y efectos legales a que 
haya lugar en la ciudad del Carmen, Campeche; siendo 
las quince horas, del día veintisiete de marzo del año dos 
mil dieciocho.-

SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CLAUDIA LETICIA 

COBA RAMOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EXPEDIENTE: 73/13-2014/1E-II.- 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

AL C. ARISEL LANDERO MAYO.-

DOMICILIO: SE IGNORA.-

HAGO SABER QUE: En el expediente señalado al rubro 
superior derecho, relativo a la averiguación del delito de 
DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA IMPRUDENCIAL POR 
MOTIVO DE HECHOS DE TRANSITO DE VEHICULO, 
instruido en contra del ciudadano JESUS ATILANO 
VARGAS, querellado por el C. ARISEL LANDERO MAYO, 
la C. Juez interina dictó un acuerdo que en su parte 
conducente dice: -

JUZGADO  DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA.- Ciudad del Carmen, 
Campeche a veintidós de marzo de dos mil dieciocho.

VISTOS: Téngase por presentada a la licenciada 
MARGARITA HERNANDEZ CORDERO, Fiscal,  con 
su oficio de cuenta, por medio del cual, remite informe 
con relación a las boletas citatorias dirigidas a los CC. 
ENRIQUE VIDAL CRUZ y ARACELI GOMEZ CORDOVA.

Dado el estado que guardan los presentes autos, y siendo 
que al hacer una revisión minuciosa dentro de la presente 
causa penal, se observa lo siguiente:

»» Se agotaron los medios para localizar al 
querellante ARISEL LANDERO MAYO.-

Al RESPECTO SE PROVEE: De conformidad con el 
artículo 252 del código de procedimientos penales del 
Estado, acumúlese a los autos el oficio de referencia para 
que obre conforme a derecho corresponda.- 

En virtud de lo anterior, y siendo que no fueron entregados 
los citatorios dirigidos a los testigos de hechos ENRIQUE 
VIDAL CRUZ y ARACELI CORDOVA, en razón de que 
al Agente de la Policía Ministerial señalo que al parecer 
salieron de viaje, ese no es motivo para no haber entregado 
dichos citatorios, por lo tanto cítese nuevamente para  el 
día Veinticinco de Abril del dos mil dieciocho en el horario 
siguiente:

»» ENRIQUE VIDAL CRUZ, a las NUEVE HORAS.-

»» ARACELI CORDOVA GOMEZ, a las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS, para efectos de llevar 
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a cabo las audiencias de Careo Procesal.

Se apercibe a los testigos de hechos, que de no comparecer 
a los careos procesales, se harán acreedores a la primera 
medida de apremio que señala el artículo 37 del código de 
procedimientos penales del Estado.

Y siendo que los antes mencionados es por parte del 
Ministerio Publico, con base a lo regulado por el numeral 
211 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
se ordena enviar el citatorio por conducto de la Fiscalía, 
para lo cual, gírese atento oficio, remitiéndole la boleta 
(s) de cita (s) marcada (s) con el número 545 y 546/MEP-
II/17-2018, requiriéndole que deberá presentar a través de 
los medios que estén a su alcance a la citada (s), velando 
no solamente que se entere (n) de manera oportuna 
y adecuada, sino que se presente a las diligencias en 
que debe (n) intervenir, por lo que de no cumplir queda 
apercibido de la siguiente forma: 

•	 En caso de no remitir el acuse de recibo 
correspondiente, a más tardar veinticuatro horas antes 
de la fecha y hora señalada, así como de no llenar todos 
y cada uno de los espacios de la boleta citatoria que 
entrega, se procederá aplicar el medio de apremio que 
señala la fracción I del artículo 37 del Código Procesal 
Penal del Estado, además  que se hará del conocimiento 
al Fiscal General de Justicia del Estado, para que tome la 
medidas pertinentes en el caso de una posible sanción por 
incumplimiento a lo ordenado.-  

De igual forma requiérase al Ministerio Público instruya 
a los elementos a su cargo para que hagan entrega de 
las boletas de citas de manera personal a la testigo a 
la brevedad posible ya que en caso de incumplimiento 
se procederá aplicárseles el primer medio de apremio 
que establece el numeral 37 del código antes invocado, 
debiendo acudir al domicilio cuantas veces sea necesario 
ya que por ello con la debida anticipación se fijan las fechas 
con la finalidad que se tomen las medidas pertinentes para 
tal cumplimiento.

En cuanto a la forma de citar al acusado JESUS ATILANO 
VARGAS se ordena enviar el correspondiente citatorio, el 
cual deberá ser entregado por conducto de la actuaria, 
haciéndole del conocimiento que de no comparecer el día 
y horario fijado se procederá aplicársele los medios de 
apremio antes descritos.
Se le hace saber a la Defensa y al Fiscal que su obligación 
es acudir en las fechas y horas señaladas, para el 
desahogo de las diligencias fijadas en esta pieza de 
autos, con base a lo establecido en el artículo 75 y 318 
párrafo segundo, del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, apercibidos que en caso de inasistencia, se 
les aplicará la multicitada primera medida de apremio, 
señalada en esta pieza de autos.
Cabe hacer mención que en caso de inasistencia de 
algunas de las personas que están siendo citadas en esta 
pieza de autos, la medida de apremio que se hará efectiva 

consistirá en una multa de diez unidades de medida  y 
actualización, pues, así debe entenderse toda mención 
al salario mínimo como unidad de cuenta índice base, 
medida o referencia para determinar la cuantía de las 
obligaciones y supuestos previstos en las leyes del marco 
normativo estatal, establecido por el decreto 55 publicado 
en el periódico oficial del Estado el diez de junio del año 
dos mil dieciséis.—
y siendo que se han agotado todos los medios necesarios, 
para lograr la localización del querellante ARISEL 
LANDERO MAYO, es por lo de conformidad del artículo 99 
del Código de Procedimiento Penales del Estado en vigor, 
se sirva realizar la notificación mediante la publicación por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial:

“…  R E S U E L V E

PRIMERO: Siendo las  DIEZ HORAS, del día de hoy  
CUATRO     de  NOVIEMBRE         de  dos  mil   DIECISEIS  
, y dentro del término Constitucional, se dicta AUTO DE 
SUJECIÓN A PROCESO    en contra del JESUS   ATILANO 
VARGAS  , por considerarlo probable responsable de 
la comisión de los delitos de  DAÑOS EN PROPIEDAD 
AJENA  IMPRUDENCIAL CON MOTIVO DE TRANSITO 
DE VEHÍCULO,  ilícito previsto y sancionado de acuerdo 
a lo que disponen los artículos 215 Fracción II , 87  primer  
párrafo y 29 fracción II del Código Penal del Estado en 
vigor, querellado por la ciudadana  ARISEL  LANDERO  
MAYO,  APODERADA LEGAL  DE LA  PERSONA  MORAL  
CONTROL  Y POTENCIA  APLICADA.-

SEGUNDO: En  término  a lo establecido por los numerales 
335 y 336 de la Ley Adjetiva Penal del estado en vigor, se 
declara abierto el presente proceso en la VÍA SUMARIA, 
haciéndole saber a las partes dicha determinación, 
pudiendo optar el hoy acusado por la VÍA ORDINARIA si 
así lo estimare, teniendo el término de TRES DÍAS, a partir 
del día siguiente en el que quede debidamente notificado. - 

TERCERO: De conformidad con el artículo 369 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, se le 
hace saber a las partes que pueden impugnar el presente 
fallo mediante el recurso de apelación, debiendo asentar 
constancia de ello en autos. - 

CUARTO: Con  fundamento en el numeral 20 apartado A 
fracción IV  Constitucional,  se le hace saber al acusado 
que tiene el derecho de solicitar los CAREOS con las 
personas que deponen en su contra. – 

QUINTO: Se tiene como defensor del acusado  al    C.    
LIC. IRMA  PAVON ORDAZ.-    

 SEXTO: Al tenor del numeral 325 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, se ordena 
a la secretaría asentar constancia en autos sobre los 
antecedentes penales del inculpado e identifique por los 
medios adoptados administrativamente. - 
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SÉPTIMO: Así mismo hágasele saber a las partes que en 
cumplimiento al articulo 6 de la Ley de Transparencia y 
acceso a la información pública, del Estado de Campeche, 
que tiene expedito su derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, o a solicitar acceso 
alguno de las resoluciones o las pruebas que obren en  
el expediente respectivo siempre y cuando al unidad 
administrativa que lo tenga bajo su resguardo determine si 
tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en cuanta 
para ello si la 

resolución haya causado ejecutoria y que en la etapa de 
allegar pruebas o constancias a juicio pueden manifestar 
en forma expresa, si las mismas debe considerarse como 
reservadas o confidenciales en término del artículo 7 de la 
citada Ley.-

OCTAVO.-  Hágase saber a las partes que de manera 
gratuita está a su disposición el Centro de Justicia 
Alternativa, con sede en este Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, creado por el Pleno del H. Tribunal Superior 
de Justicia del estado de Campeche, en sesión ordinaria 
verificada el día cuatro de septiembre del año dos mil 
doce.- Y con la finalidad de una impartición de justicia 
pronta, expedita completa e imparcial se invita a las partes 
a que puedan llegar a un arreglo conciliatorio, respecto al 
presente asunto, ello de conformidad con el artículo 1 del 
Reglamento del Centro de Justicia Alternativa del Poder 
Judicial del Estado.-  

NOVENO .- Notifíquese personalmente   y Cúmplase. 
…..”.- 

Por último se le da vista al querellante el ciudadano 
ARISEL LANDERO MAYO, que cuenta con un término de 
cinco días para señalar domicilio cierto y conocido en esta 
ciudad para que se le subsecuente, aun a las de carácter 
personales se la harán por los estrados de este Juzgado de 
Primera Instancia de Cuantía Menor, esto de conformidad 
con el artículo 92 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en Vigor debiendo hacer la actuaria interina de 
trámites correspondientes.- 

Por lo que se apercibe a la C. Actuaria Interina para 
qué deje constancias fehacientes en autos del 
cumplimiento que dé a lo ordenado líneas precedentes 
y para ello  se le otorga un término de tres días 
posteriores a la fecha en que se le haga entrega del 
presente expediente, apercibida que en caso contrario, 
se procederá a lo siguiente:

•	 Se hará acreedor de las correcciones 
disciplinarias correspondientes, consideradas como 
faltas oficiales de los actuarios, esto de conformidad 
con el numeral 239 apartado C, fracción I de la Ley 
Orgánica del Estado.-
De igual manera se apercibe a la Ciudadana Actuaria 
adscrita que de no diligenciar conforme a derecho el 
presente expediente, así como de no devolverlo antes 

de las diligencias fijadas en autos, se le aplicaran las 
correcciones disciplinarias señaladas por el numeral 35 de 
la ley antes mencionada.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA M.C.J NELLY 
YOLANDA ZAVALA LOPEZ, JUEZ INTERINA DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA MARIA 
GUADALUPE LOPEZ GUTIERREZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
al C. ARISEL LANDERO MAYO, asimismo le hago del 
conocimiento que cuenta con un término de cinco días para 
señalar domicilio cierto y conocido en esta ciudad para 
que se le subsecuente, aun a las de carácter personales 
se la harán por los estrados de este Juzgado de Primera 
Instancia de Cuantía Menor, esto de conformidad con el 
artículo 92 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en Vigor por medio de tres edictos consecutivos, 
que se realice en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, como fuera ordenado en autos.

 Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes.

LICDA. MICDALIA MARÍN CASTILLO,  ACTUARIA 
INTERINA.- RÚBRICA.

LA LICENCIADA MARÍA GUADALUPE LÓPEZ 
GUTIÉRREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, DEL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

C E R T I F I C A: QUE LAS FIRMAS VISIBLES EN 
EL ACUERDO QUE ANTECEDE CORRESPONDEN 
FEHACIENTEMENTE A LAS PERSONAS QUE SE 
ENCUENTRAN AUTORIZAS PARA ELLA, SIENDO EN 
ESTE CASO LA C. M.C.J. NELLY YOLANDA ZAVALA 
LOPEZ, JUEZ INTERINA DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO Y LA C. LICENCIADA MARIA GUADALUPE 
LÓPEZ GUTIÉRREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

LO QUE CERTIFICO PARA CONSTANCIA Y EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A LOS VEINTISÉIS  DIAS DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
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SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, LICDA. 
MARÍA GUADALUPE LÓPEZ GUTIÉRREZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EXPEDIENTE: 27/15-2016/1E-II.- 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

AL C. YESI MARITZA SALVADOR JIMENEZ.-

DOMICILIO: SE IGNORA.-

HAGO SABER QUE: En el expediente señalado al rubro 
superior derecho, relativo a la averiguación del delito de 
DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA IMPRUDENCIAL POR 
MOTIVO DE TRANSITO DE VEHICULO, instruido en 
contra del ciudadano GARCIA HERNANDEZ MANUEL 
ALEXSANDERS, querellado por la C. YESI MARITZA 
SALVADOR JIMENEZ, la C. Juez dictó un acuerdo que en 
su parte conducente dice: -

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO  DISTRITO JUDICIAL  DEL  
ESTADO.- Ciudad del Carmen, estado de Campeche; a 
veinte de marzo de  dos  mil  dieciocho.-

VISTOS: Con el estado que guardan los presentes autos y 
de los cuales se observa que:

•	 No ha sido notificada la C. YESI MARITZA 
SALVADOR JIMENEZ de la situación jurídica de fecha 
diecisiete de febrero del dos mil dieciséis

Es por lo que AL RESPECTO SE PROVEE: Dado el 
estado que guardan los presentes autos y como se 
puede observar de los mismos que no fuera debidamente 
notificada la querellante C. YESI MARITZA SALVADOR 
JIMENEZ de la situación jurídica de fecha diecisiete de 
febrero del dos mil dieciséis; y siendo que se han agotado 
todos los medios necesarios, para lograr la localización 
del querellante la ciudadana YESI MARITZA SALVADOR 
JIMENEZ, es por lo de conformidad del artículo 99 del 
Código de Procedimiento Penales del Estado en vigor, se 
sirva realizar la notificación mediante la publicación por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial:

 R E S U E L V E: PRIMERO: Siendo las  DIEZ HORAS, 
del día de hoy DIECISIETE     de FEBRERO   de  dos  
mil    DIECISEIS  , y dentro del término Constitucional, 
se dicta AUTO DE SUJECIÓN A PROCESO    en contra 
del  C. MANUEL ALEXSANDERS GARCIA HERNANDEZ, 
por considerarlo probable responsable del delito de 
DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA IIMPRUDENCIAL  CON  
MOTIVO  DE  TRANSITO  DE  VEHICULO    ilícito  previsto  
y  sancionado  por  el  numeral   215  fracción  IV ,   en  

relación  con  el 87   primer párrafo   y  el 29 fracción  II   
del   código  penal    querellado  por   YESSI  MARITZA  
SALVADOR   JIMENEZ  Y JOSE  ANTONIO   GOMEZ  
FLORES., SEGUNDO: En  término  a lo establecido por 
los numerales 335 y 336 de la Ley Adjetiva Penal del 
estado en vigor, se declara abierto el presente proceso 
en la VÍA SUMARIA, haciéndole saber a las partes dicha 
determinación, pudiendo optar el hoy acusado por la VÍA 
ORDINARIA si así lo estimare, teniendo el término de 
TRES DÍAS, a partir del día siguiente en el que quede 
debidamente notificado., TERCERO: De conformidad con 
el artículo 369 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, se le hace saber a las partes que 
pueden impugnar el presente fallo mediante el recurso de 
apelación, debiendo asentar constancia de ello en autos., 
CUARTO: Con  fundamento en el numeral 20 apartado A 
fracción IV  Constitucional,  se le hace saber al acusado 
que tiene el derecho de solicitar los CAREOS con las 
personas que deponen en su contra., QUINTO: Se tiene 
como defensor del acusado  al  defensor   de  oficio    al  C.    
LIC. VIDAL  MAY  ZAVALA., SEXTO: Al tenor del numeral 
325 del Código de Procedimientos Penales del Estado 
en vigor, se ordena a la secretaría asentar constancia 
en autos sobre los antecedentes penales del inculpado e 
identifique por los medios adoptados administrativamente., 
SÉPTIMO: Así mismo hágasele saber a las partes que en 
cumplimiento al artículo 6 de la Ley de Transparencia y 
acceso a la información pública, del Estado de Campeche, 
que tiene expedito su derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, o a solicitar acceso 
alguno de las resoluciones o las pruebas que obren en  
el expediente respectivo siempre y cuando al unidad 
administrativa que lo tenga bajo su resguardo determine 
si tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en 
cuanta para ello si la resolución haya causado ejecutoria y 
que en la etapa de allegar pruebas o constancias a juicio 
pueden manifestar en forma expresa, si las mismas debe 
considerarse como reservadas o confidenciales en término 
del artículo 7 de la citada Ley., OCTAVO.-  Hágase saber a 
las partes que de manera gratuita está a su disposición el 
Centro de Justicia Alternativa, con sede en este Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, creado por el Pleno del H. 
Tribunal Superior de Justicia del estado de Campeche, en 
sesión ordinaria verificada el día cuatro de septiembre del 
año dos mil doce.- Y con la finalidad de una impartición de 
justicia pronta, expedita completa e imparcial se invita a 
las partes a que puedan llegar a un arreglo conciliatorio, 
respecto al presente asunto, ello de conformidad con el 
artículo 1 del Reglamento del Centro de Justicia Alternativa 
del Poder Judicial del Estado., NOVENO .- Notifíquese 
personalmente   y Cúmplase…..”.- - - 

Por último se le da vista a la querellante la ciudadana 
YESI MARITZA SALVADOR JIMENEZ, que cuenta con 
un término de cinco días para señalar domicilio cierto y 
conocido en esta ciudad para que se le subsecuente, aun 
a las de carácter personales se la harán por los estrados 
de este Juzgado de Primera Instancia de Cuantía Menor, 
esto de conformidad con el artículo 92 del Código de 
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Procedimientos Penales del Estado en Vigor debiendo 
hacer la actuaria interina de trámites correspondientes.

Por lo que se apercibe a la C. Actuaria Interina para 
qué deje constancias fehacientes en autos del 
cumplimiento que dé a lo ordenado líneas precedentes 
y para ello  se le otorga un término de tres días 
posteriores a la fecha en que se le haga entrega del 
presente expediente, apercibida que en caso contrario, 
se procederá a lo siguiente:

•	 Se hará acreedor de las correcciones 
disciplinarias correspondientes, consideradas como 
faltas oficiales de los actuarios, esto de conformidad 
con el numeral 239 apartado C, fracción I de la Ley 
Orgánica del Estado.-
De igual manera se apercibe a la Ciudadana Actuaria 
adscrita que de no diligenciar conforme a derecho el 
presente expediente, así como de no devolverlo antes 
de las diligencias fijadas en autos, se le aplicaran las 
correcciones disciplinarias señaladas por el numeral 35 de 
la ley antes mencionada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA M.C.J. 
NELLY YOLANDA ZAVALA LOPEZ, JUEZ INTERINA 
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA MARIA 
GUADALUPE LOPEZ GUTIERREZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUIEN  CERTIFICA Y DA FE.-

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
a la C. YESI MARITZA SALVADOR JIMENEZ, asimismo 
le hago del conocimiento que cuenta con un término de 
cinco días para señalar domicilio cierto y conocido en esta 
ciudad para que se le subsecuente, aun a las de carácter 
personales se la harán por los estrados de este Juzgado de 
Primera Instancia de Cuantía Menor, esto de conformidad 
con el artículo 92 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en Vigor por medio de tres edictos consecutivos, 
que se realice en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, como fuera ordenado en autos.- Lo que hago 
constar para los efectos legales correspondientes.-

LICDA. MICDALIA MARÍN CASTILLO,   ACTUARIA 
INTERINA.- RÚBRICA.

LA LICENCIADA MARÍA GUADALUPE LÓPEZ 
GUTIÉRREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, DEL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

C E R T I F I C A: QUE LAS FIRMAS VISIBLES EN 
EL ACUERDO QUE ANTECEDE CORRESPONDEN 
FEHACIENTEMENTE A LAS PERSONAS QUE SE 
ENCUENTRAN AUTORIZAS PARA ELLA, SIENDO EN 

ESTE CASO LA C. M.C.J. NELLY YOLANDA ZAVALA 
LOPEZ, JUEZ INTERINA DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO Y LA C. LICENCIADA MARIA GUADALUPE 
LÓPEZ GUTIÉRREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

LO QUE CERTIFICO PARA CONSTANCIA Y EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A LOS VEINTISÉIS  DIAS DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. -

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, LICDA. 
MARÍA GUADALUPE LÓPEZ GUTIÉRREZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

SEGUNDA ALMONEDA

Se convoca postores para el remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente 460/14-2015/1C-I, relativo al 
juicio especial hipotecario promovido por los licenciados 
CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA y CARLOS 
RUBÉN DZIB ROBLERO en su carácter de apoderados 
generales para pleitos y cobranzas del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en contra 
de KARINA ANGÉLICA GÓMEZ ORDOÑEZ, el cual tiene 
las siguientes características:

PREDIO: predio ubicado en la calle Vigésima, número 
79, manzana LXXXII, lote 79, entre Trigésima Primera y 
Trigésima Tercera, del fraccionamiento Siglo XXI, c.p. 
24073, de esta ciudad. Dicho predio se encuentra inscrito 
a favor de KARINA ANGÉLICA GÓMEZ ORDOÑEZ, con 
folio real electrónico 132532.- 	

Téngase como postura base la cantidad de $244,000.00 
(Son: doscientos cuarenta y cuatro mil pesos con 00/100 
M.N) y como postura legal la cantidad de $162,666.66 
(Son: ciento sesenta y dos mil seiscientos sesenta y seis 
pesos con 66/100 M.N).- 

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial del Estado, el dieciséis de abril del dos 
mil dieciocho, a las once horas.-  

Atentamente.- Maestra en Derecho Maribel del Carmen 
Beltrán Valladares, Juez Primero de Primera Instancia 
del Ramo Civil del  Primer Distrito Judicial del Estado.- 
Rúbrica. 
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CONVOCATORIA  DE HEREDEROS
EXPEDIENTE 22/17-2018/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ANTONIO GARCIA OROZCO quien fuera 
vecino de la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 20 de Marzo 
de 2018.

M. en D. Esperanza de los Ángeles Cruz Arroyo, Juez del 
Juzgado Tercero del Ramo Civil del Primer
Distrito Judicial del Estado.-  Licda. Martha Alicia Mis 
Chable,    Secretaria de Acuerdos interina.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. - 

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 
EXPEDIENTE 22/17-2018/J3C-I

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de ANTONIO GARCIA OROZCO quien fuera 
vecino de esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; a quienes se les hace saber que tienen el 
término de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado 
Tercero Civil del Primer Distrito Judicial, para hacer sus 
reclamaciones.

 San Francisco de Campeche, Campeche, a 20 de Marzo 
de 2018.- CIUDADANO EUGENIO GARCIA ROJAS, 
Albacea Provisional.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena la 
publicación de un solo edicto, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Ysabel Gutiérrez Pisté, quien fuera originaria 
de Dzitbalché, Calkini, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días comparezcan ante este Juzgado 
Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Camp; a 02 de abril del 

2018.- Maestra en Derecho Judicial Maribel del Carmen 
Beltrán Valladares, Jueza del Juzgado Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado.- Licenciada Ruth Verónica Canto 
Ayala, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado- Rúbricas.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A
D  E     A  C  R  E  E  D  O  R  E  S

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre 
de Ysabel Gutiérrez Pisté, quien fuera originaria de 
Dzitbalché, Calkini, Campeche; me permito hacerles saber 
que tienen el termino de sesenta días para ocurrir ante el 
Juzgado Primero de lo Civil de esta ciudad Capital para 
hacer sus reclamaciones, conforme al artículo 1181 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

San Francisco de Campeche, Camp; a 02 de abril del 
2018.- JOSÉ LUIS GUTIERREZ PISTÉ, ALBACEA.- 
RÚBRICA.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A 

HEREDEROS.

Convocase a los que se consideren con derecho a la 
herencia de GUILLERMO OFFICER DELGADO, quien 
fuera originario de ciudad del Carmen, Campeche, para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan ante 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 10 de 
enero de 2018.- M EN D MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES, Jueza Primero de lo Civil.-          
LICENCIADA RUTH VERÓNICA CANTO AYALA,  
Secretario de acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico de mayor 
circulación en el Estado.-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  

DE ACREEDORES.

Convocase a los que se consideren con derecho a la 
herencia de GUILLERMO OFFICER DELGADO, quien 
fuera originario de ciudad del Carmen, Campeche, a 
quienes se les hace saber que tienen el término de sesenta 
días para ocurrir ante el Juzgado Primero Civil, para hacer 
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sus reclamaciones, en términos del artículo 1181 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
ordena la publicación de un solo edicto, el Periódico de 
Mayor circulación en el Estado.- 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 10 de enero 
de 2018.- GABRIEL ONOSIFERO FLOTA OFFICER, 
Albacea.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de un 
solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE SEBASTIAN 
PECH PECH, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y VECINO 
DE LA LOCALIDAD AQUILÉS SERDÁN, CHUINÁ, 
CHAMPOTÓN, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A TRECE DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- MAESTRA 
EN DERECHO ALMA PATRICIA CU SÁNCHEZ, JUEZ 
SEGUNDO CIVIL INTERINA.- LICDA. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSAD, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE   72/17-2018/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de FIDELINO ALVARADO GARCIA  quien fuera 
vecino de la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 06 de Febrero 
del 2018.- M. en D. Esperanza de los Ángeles Cruz Arroyo, 
Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil del Primer Distrito 

Judicial del Estado.- Licda. Martha Alicia Mis Chable,  
Secretaria de Acuerdos Interina.- Rúbricas.

EDICTO

SE CONVOCA ATODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS HEREDITARIOS Y ACREEDORES 
DEL EXTINTO RAUL BARBOSA POOL (+); QUIEN 
FALLECIERA EN LA LOCALIDAD DE VICENTE 
GUERRERO (ITURBIDE), MUNICIPIO DE HOPELCHEN, 
ESTADO DE CAMPECHE, PARA QUE COMPAREZCAN 
ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA NUMERO No.  49, 
UBICADA EN LA CALLE 16 NO. 191, BARRIO DE 
GUADALUPE, DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DE LOS 30 DIAS SIGUIENTES A 
LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 03 DE 
ABRIL DEL 2018.- LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 
MAGAÑA.- CED. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NO. 49. RÚBRICA.

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
HORACIO GORDILLO MONTERO, PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN ANTE  ESTA NOTARIA  
NUMERO DOS, UBICADA EN LA CALLE 16 NUMERO 61-
A, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE CANDELARIA 
CAMPECHE A DEDUCIR SUS DERECHOS. DENUNCIA 
QUE HACE LA C. DANIELA MONTELONGO QUIJANO; 
EN SU CARACTER DE ALBACEA PROVISIONAL DEL 
AUTOR DE LA HERENCIA. CANDELARIA, ESTADO 
DE CAMPECHE, A 28 DE MARZO  DEL 2018.- LICDA. 
AURORA FERRE ROSADO.- RUBRICA. (FERA-590821-
NI1)

E D I C T O 

HAGO SABER : Que en mi notaria se radico la SUCESION 
INTESTAMENTARIA del señor SILVANO CHUC DZUL, 
quien falleció el día 19 de noviembre de 2013, no dejando 
disposición testamentaria, denuncia que hace la señora 
OLGA ARGELIA CONTRERAS HERRERA.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el artículo 
33 de la Ley del Notariado en Vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia para que 
comparezcan ante esta notaria publica, ubicada en la calle 
10 sin número de la Colonia Centro entre 13 y 15  de la 
Ciudad de Tenabo, Municipio de su mismo nombre, Estado 
de Campeche, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
esta publicación y treinta días después de la última, las 
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que se harán en períodos de diez días por tres veces.

Tenabo, Campeche a 26 de marzo de 2018.- LICENCIADO 
JOSE DOLORES BACELIS PEREZ.- BAPD490323BA0.- 
RÚBRICA.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores RAÚL MORALES 
ROSADO O RAÚL MORALES ROZARIO, quien fuera 
vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante esta 
Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 05 de Marzo del 2018.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Testamentaria del  señor PEDRO GILBERTO 
ABA SANTOS, quien falleciera el día quince de abril del dos 
mil once,  denuncia que hacen sus Hijos, los ciudadanos 
PEDRO EDILBERTO ABA CAN, este como ALBACEA  y GUSTAVO DE 
JESUS ABA CAN.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
Acreedores  de la Herencia, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública, ubicada en la Avenida República 
número Ciento Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana 
de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  06  de Marzo  de 
2018.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria del  ciudadano MIGUEL 
ANGEL TORRES HUICAB, quien falleciera el día dos de 
febrero de mil novecientos noventa y ocho,  denuncia que 
hace su hija, la ciudadana MARTHA EUGENIA TORRES 
JIMENEZ.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 

tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  06 de Marzo de 
2018.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE 
LA NOTARÍA NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY 
TITULAR, CON FECHA 28 DE MARZO DE 2018, FUE 
DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE 
LA SEÑORA SILVERIA FLORES LORIA, ORIGINARIA 
DE LA CIUDAD DE ESCARCEGA, CAMPECHE, POR 
SU HIJA LA SEÑORA ANA LLELY ZARATE FLORES, 
EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II 
Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION 
LAS CUALES SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR 
TRES VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE 
EL SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS.- 

ESCÁRCEGA, CAMP., A 28 DE MARZO DEL 2018.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CÁMARA, TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.


